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A consigna de! Boletín Sindical del presente mes, nos viene dictada defor
ma imperativa, por la inmediata visita oficial que girará a nuestra ciudad el 

Caudillo de España y Generalísimo de los Ejércitos. 

El día 21 , a las cinco y media de la tarde, llegará a Vigo, el ¡efe del Estado 
para embarcar con rumbo a Portugal. L a enorme transcendencia del viaje y el que 
haya escogido nuestra ciudad para decir adiós a.las tierras de España, nos obliga a 
mucho, ya que hemos sido preferidos en tan magno acontecimiento, pese a que 
otros puertos nos disputaban el honor. Vigo ciudad industriosa y pescadora, nervio 
y corazón, que supo en la guerra dar generosamente su sangre y sus productos para 
el logro de la victoria y que durante la paz trabaja con fé, tesón y ahinco aumen
tando las posibilidades económicas de España, sabrá dar también en esta ocasión a 
Francisco Franco, la mejor de sus emociones y sus cálidos afectos. 

El día 21 a las cinco y media de la tarde, el pueblo que trabaja^y, produce, 
estará unido en apretado haz en les calles viguesas para patentizar una vez más al 
Jefe de Estado, nuestra adhesión más inquebrantable y nuestro .cariño más pro
fundo. 

En ese día, las gargantas de productores vigueses, enronquecerán gritando al 
paso de nuestro Caudillo, saludándole con nuestros tradicionales gritos de: ¡Fran
co, Franco, Franco! ¡Arriba España!. 

Así lo espera vuestro Delegado Provincial de Sindicatos. 

"••O:" 
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LA EMPRESA ANTE EL DERECHO 
Por M A N U E L M A R T I N F O R N O Z A 

G a í e d r á t i c o y Q)irector de l a E s c u e l a de Gomercio 

E n pocos aspectos de ordena
miento jurídico se muestra un es
fuerzo más penetrante por parte 
del Derecho como en el que afecta 
a la Empresa: concepto esencial
mente económico y de contornos 
económicos tan diáfanos como os
curos lo son en el terreno del De
recho. Ello lleva a Ferrara—des
pués de advertir como muchos 
fenómenos claros y ordenados de 
la vida económica no lo son jurídi
camente—a aconsejar la introduc
ción en la moderna sistemática 
del Derecho de una nueva catego
ría: la de las instituciones u orga
nizaciones. 

Porque la idea de Empresa es 
ante todo una idea de organización 
Toda consideración económica y 
conceptual de la Empresa, se cifra 
en definitiva en la unión organiza
da de los factores de la producción 
con la finalidad de obtener una ga
rantía. Pero unión de factores,—en 
la complejidad de los elementos 
que los integran—repito, organiza
da. No se trata pues de una mera 
yuxtaposición de capital y trabajo, 
sinó unión de trabajo y capital, 
vivificada por la idea de organiza
ción. Ello implica en la Empresa, 
junto a la aportación de elementos 
típicos—capital y trabajo—, la de 
un elemento personalísimo y por 
tanto inestimable y de difícil valo
ración para el Derecho. Con razón 
afirma Garrigues, siguiendo la 
orientación espiritual de Frances-
chelli. que en la Empresa, el empre
sario incorpora a la idea organiza
dora un factor espiritual "de la 
misma manera que la idea del ar
tista tiene su expresión en el már
mol o en el lienzo." 

E n cuanto la Empresa refleja la 
personalidad de su creador y en 
cuanto en toda creación humana 
coinciden, siquiera sea en medida 
diversa, lo espiritual y lo material, 
está igualmente justificada la defi
nición de Mueller-Eízbach, para 
quien la Empresa es "una energía 
viviente, que crea valores y cuya 
existencia como organización está 
indiscutiblemente ligada a la de la 
persona del empresario," 

Este aspecto afectivo del empre
sario hacia la Empresa, que no de
riva exclusivamente de la utilidad 
que de ella obtiene, es el aspecto 

T Y o s c o m p t a c e m o s e n i n s e r t a n u n in teresante 
t r á b a l o d e n u e s t r o c o l a b o r a d o r ZX M a n u e l 
M a r t i n f o r n o z a , u a Que p o r s u v a l o r y e l p r e s 
tigio d e l a f i r m a q u e l o a v a l a , c o n s i d e r a m o s de 
g r a n i n t e r é s p a r a n u e s t r o s l e c t o r e s . 

que no quiso o no supo recoger la 
doctrina económica del pasado si
glo, que abstrayéndose de cualquier 
consideración sometía a la econo
mía el pleno destino del hombre y 
de la humanidad. 

L a doctrina económica moderna, 
es más generosa en apreciar las 
motivaciones personales del em
presario. E n parte por herencia 
biológica para quienes recogieron 
una Empresa ya creada y en parte 
por la tendencia derivada de la 
propia condición de empresario, el 
instinto natural de éste tiende a 
conservar la Empresa, no aspiran»» 
do tanto a una ganancia brusca e 
ilimitada, como al incremento cons
tante de la producción y cotidiano 
perfeccionamiento y continuidad de 
la Empresa. 

Lo contrario sería traer al campo 
de las relaciones económicas lo 
que precisamente supone la negati
va de la condición de empresario, 
porque la ganancia ilimitada y 
brusca ha de proceder forzosamen
te de actuaciones esporádicas y 
oportunistas de escasa duración. 
Tal actuación, considerada por 
Adolfo Weber más propia del Aom-
hre de negocios' que del verdadero 
empresario, implicaría la extinción 
de la Empresa ante el vacío por 
parte del mercado consumidor o la 
cesión a un verdadero empresario. 
No se encuentra nunca—dice We-
ber—en un gran empresario, la fie
bre de llevar una vida de corredor 
de carreras, sino en los especula
dores u hombres de negocios que 
andan a caza de la ganancia casual 
del momento. Igualmente Ehrcm-
berg nos habla de que el interés 
del empresario está constituido por 
una serie de motivos particulares, 
materiales y espirituales unificados 
en la tendencia de fundar una em
presa económica dirigida en forma 
"que prevalezca el interés de la ex
plotación y no el personal y parti. 
cular". 

E n cuanto el empresario proyec
ta sobre la empresa su propia per

sonalidad y perianto sus efanes 
espirituales y materiales, es natural 
que su interés por la explotación 
se vierta ante todo en la conserva
ción de la Empresa. Unas veces, 
asegurando los bienes—capital q e 
util-za parala exp'otación, maqui
naria, mobiliario diverso, el pro
pio inmueble—otras incluso, previ
niéndose contra las contingencias 
de la explotación, cambiando el 
destino de la Empresa o abarcen-
do otra del mismo o de distinto 
cíelo productivo, cuando la explo
tación de una determinada activi
dad se hace difícil e inoportuna; 
otras veces, en fin, ampliando las 
condiciones técnicas o industriales 
en que se desenvuelve el negocio. 
Solo en cuanto en la Empresa se 
proyecta la personalidad del em
presario encuentra justificación la 
resultante de la actuación de la 
Empresa, con la creación de un 
círculo de actividades y de rela
ciones de hechos —clientela, es-
pectativa—chancen,habiíualidad y 
perioeidad de los negocios, etc., 
fruto de condiciones técnicas per
sonales, iniciativas de creación y 
de distribución, de aptitud de se
lección de tipos, de mayor o menor 
acierto en la adquisición de pa
tentes y en su explotación de fa
cultades personales en la elec
ción de sus colaboradores, etc. Va
lores todos creados por el empre
sario y en ningún caso desintegra-
ble del negocio. 

Si el concepto económico de la 
Empresa es pacificamente claro, no 
ocurre lo mismo cuando se trata de 
someter la Empresa a la vida del 
Derecho. E l Derecho—orden regu
lador, coercitivo de la vida social, 
y por tanto heterómo—afecta al 
hombre en su actuación externa; 
no al hombre autónomamente con
siderado. Y precisamente porque la 
Empresa es algo más que la mera 
unión de capital y trabajo; es esta 
unión lograda y mantenida, vivifi
cada como dije antes, a través de 
específicas cualidades personales 
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de organización, y porque el Dere
cho no toma por regli general en 
consideración estos valores huma
nos, en cuanto no se manifiesten 
en cualidades j.ufí:{icamente "apre-
hensibles", es por lo que los juris
tas encuentran dificultades punto 
menos que insuperablespara atraer 
la Empres?, como Institución, al 
campo del Derecho. 

Sin embargo, los intentos han 
sido numerosos y jurídicamente 
transcendentales: para el Derecho 
Mercantil, porque permite dar a 
este Derecho una justificación his
tórica—motivos de su separación 
por la economía, de la que es orde
namiento jarídico regulador; y para 
el Derecho del Trabajo y el Dere
cho fiscal por la aspiración finalis
ta de estabilidad de las relaciones 
laborales y por consideraciones de 
política tributaria. E n todo caso 
esta tentativa, que ha producido 
una exhuberante literatura jurídica, 
afecta fundamentalmente a la con
figuración de la Empresa, como 
E N T I D A D jurídica y no a los efec-
tos de una actuación, ni de su rela
ción con terceros (aunque afecten 
a la empresa misma como Institu
ción) que, por constituir manifesta
ciones externas y normalmente vin-
culativas y contractuales son, como 
advierte Mario Casanova, de fácil 
regu lación por el ordenamiento ju
rídico. 

E l esfuerzo de la doctrina en lo 
correlativo — que, como advierte 
Ferrara, tropezará con el escollo 
de la falta de una reglamentación 
jurídica que dé vestidura adecuada 
a estas figuras económicas—se ha 
manifestado en varias direcciones. 

Unas veces—tal hacen los ale
manes Hedemann en su "Gruend-

zugedes Wifíschaftsr¿chí" y Monn-
sen, se considera la Empresa como 
un sujeto de Derecho, independien
te y contrapuesto a la persona del 
Empresario. No se tiene en cuenta, 
qúz el sometimiento de ia Empresa 
al empresario es tan íntimo que es
te pu¿de, si quiere, destruirla a 
través de la liquidación de los ele
mentos activos que la componen. 

Otras veces—como en Valery y 
Pasarelli,—la Empresa constituye 
un patrimonio separado o de afec
tación: "Zwckvermoegen" que Béc-
ker considera análogo, por la su-
jección de su destino, a la masa de 
la quiebra, a la herencia aceptada 
a beneficio de inventario etc. Se ol
vidan estos autores de que estos 
patrimonios separados citados por 
vía de ejemplo, tienen un carácter 
concreto—bienes y créditos— y 
fácilmente sometible a la voluntad 
de la Ley. Las relaciones de hecho 
déla Empresa—clientela, coyuntu
ras, etc.—tienen por el contrario 
un carácter jurídicamente menos 
tangible y, en ocasiones como ocu
rre con la clientela, de naturaleza 
huidiza. A la inversa también de en 
dichos ejemplos, los elementos pa
trimoniales afectos a la E m p r e s a -
bienes capital: maquinaria, existen-
cía e incluso ei propio inmueble-
pueden desaparecer por circuns
tancias fortuitas, por ejemplo un 
incendio, y subsistir la Empresa 
por la correlativa subsistencia de 
la clientela, el crédito, etc. Sin olvi
dar, en fin, que un patrimonio se
parado, exigiría también una sepa
ración de responsabilidades por 
deudas lo que, con excepción de 
determinados tipos de Empresa so
cial—Sociedad Anónima y de Res
ponsabilidad Limitada —no existe: 

como lo prueba la indiferencia para 
el Derecho sobre el origen de las 
deudas: sean civiles — personales 
del comerciante—o mercantiles— 
específicamente derivadas de la ac
tuación de la Empresa—causante 
de la insolvencia deíerminaníe, de 
la quiebra. Excepciones estas que, 
salvadas las diferencias doctrinales 
y de matiz que puedan existir con 
la consideración de la Empresa 
como patrimonio de afectación, son 
aplicables a la doctrina que, tratan
do de encajarla dentro de los mol
des típicos del Derecho, la conside
ra como una "universitas juris". 

Todas estas teorías—y otras tan
tas que se han formulado—y sobre 
las que no me extiendo por una 
cuestión de limites de espacio — 
olvidan que el elemento de carác
ter económico esencial en la Em
presa es la existencia de la cliente
la sobre la que no se puede cons
tituir un Derecho por su propia 
naturaleza inaprensible. La replica 
de Mario Rotondi a Cesare Vivante 
es exacta, ya que no cabe con este 
considerar la clientela como una 
cosa—res—compuesta por elemen
tos corporales e incorporales-re
gistros de clientes, necesidades y 
crédito de cada uno de ellos, cláu
sulas de tácita renovación de los 
contratos etc. — porque ello rio 
constituye clientela, sensu stricto, 
sino expedientes adecuado? para 
conservarla o mantenerla. E n difi 
niliva la clientela es, como opina 
Greco, "una situación económica 
determinada por una constante 
afluencia de una corriente de de
mandas hacia una actividad mer
cantil". 

( C o n t i n u a r á ) 
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A S O G E L 

HERMANDAD IBÉRICA 

Momenfo hísfórico 
C u á n d o las presenfes l íneas salgan a la luz pública, ya 

el Invencible Caudil lo de España, Francisco Franco, el pilota 
de mano íuerfe y segura, de inteligencia clara y serena 
que, conduce a la Patria por los turbulentos mares de un 
mundo desorbitado, estará próximo a í raspasar las fronteras 
de la hermana Portugal, para llevar con la majestad de su 
presencia, los afectos fraternales del pueblo español , a 
aquella gran nación, y fundir, al abrazar a su Jefe de Estado, 
en un irrompible lazo los dos inmortales pueblos ibéricos. 

Es su visita al país lusitano de una importancia y tras
cendencia tal, que a nadie se le puede ocultar lo que ella 
significa para el futuro económico , social y patriótico, apar
te del afectivo de los dos pueblos. 

Franco lleva a Portugal, tras sf, la voluntad de la Espa
ña unida, y la confianza y el apoyo de todos y cada uno 
de los españoles y, en aquella tierra hidalga, que en otros 
tiempos fué parte de nuestra Corona, encont rará la cordia
lidad de otro pueblo que, como el nuestro busca el camino 
de su destino, a g r u p á n d o s e en torno a otro hombre elegido 
que lo conduce .por rutas de gloria: el mariscal Carmena. 

L a Península Ibérica, integrada por dos pueblos de 
grandiosa historia y la misma raza, forma un conjunto único, 
cuya hermandad q u e d ó perfectamente patente en las 
demostraciones e s p o n t á n e a s que, a su paso, levantó el 
mariscal Carmena, en su visita a España , y cuyos lazos se 
es t recharán más en este nuevo contacto, vigorizando el 
pacto que es prenda de inquebrantable unión y franca 
hermandad. 

En sublime comunión de intereses y aspiraciones, Por
tugal y España constituirán el dique infranqueable ante el 
comunismo materialista, y una garant ía de seguridad y sóli
da confianza, ante un futuro de bienestar colectivo en que 
la comunidad ibérica pueda recoger el copioso fruto de sus 
creadores esfuerzos. 

V a Franco a Portugal y con él va España entera, y en 
la nación lusitana, tierra de pr ínc ipes navegantes y de 
reinas españolas ; que como España supo descubrir tierras y 
cruzar, en aventureras jornadas, los mares ingentes; que 
dió al mundo cual nosotros, escritores soldados y guerreros 
poetas; que al lado de un Cervantes, puso un C a m o é n s ; 
la tierra de la hidalguía, de la hospitalidad exquisita, rec i 
birá el homenaje de cordialidad de un corazón hé rmano , 
que late en una misma ansia y tiene un idéntico anhelo, 
grabando un transcendental momento histórico. 

Portugal y España , piezas de un todo, ligadas por una 
misma fe, una común ambición y una singular historia 
forman un bloque que se alza hierático, como salvaguarda 

de una paz fecunda, en una consciente política de realida" 
des, en el glorioso solar ibérico. 

Portugal y España unidos en fraternales ansias, son un 
símbolo que hacen realidad Carmena y Franco. 

LA AMISTAD HISPANO AMERICANA 

El P nmer Congreso Hispano-

los lazos que nunca 

La política nefanda, desnaturalizadora de hombres 
ineptos y egoisfas que durante la pasada centuria llevaron 
al caos a la Patria, embotando sus más caros sentimientos, 
habían destruido nuestro imperio, no solo material, sino 
espiritual 

Pero reconquistados los gloriosos destinos, y puertos de 
nuevo en el camino de la historia, hemos conseguido re~ 
conquistar el cariño, e inspirar el calor de nuestro espíritu 
milenario a aquellas tierras, que habíamos sacado a la luz 
de la civilización y de la fé, anudando 
debieran haberse tronzado. 

Y la amistad, la comprens ión hispano-americana, abrió 
nuevos cauces a los desfinos imperiales de España , mar
c á n d o s e con jalones de oro su recuperación imperial, 
exenta de ambiciones materiales, pero sí ambiciosa de 
afectos profundos y lazos del espíritu. Cercano está aún 
el éxito de la visita de la Excma. Sra . D.a Eva Duarte de 
Perón a España , y la embajada de arte que nuestra Patria 
envió a tierras de Amér ica , representada en los coros de la 
Sección Femenina de F . E . T . y de las J O N S . 

El primer Congreso hispano-americano de Historia es 
la fusión de los dos países en un ansia común, en un an 
helo perenne, que aunando sus intereses, establece entre 
ambos un idéntico cometido, expresado por labios de don 
Adolfo 9arón Castro, delegado de E l Salvador. 

«Es preciso la declaración histórica y la pertenencia al 
acervo común de los pueblos hispanos, aquellos lugares, 
edificios o restos de construcciones en los que tuvieron ori
gen y desarrollo los episodios fundamentales de nuestra 
historia.» 

Y con estas ansias, y en el ambiente saturado de histo
ria y leyenda del Castillo de la Mofa , en cuya grandiosi
dad anima aun el espíritu de aquella gran reina Isabel, 
surge la primera dec la rac ión , cual si la justicia de la misma, 
fuera anhelo incontenible en el pecho de los congresistas. 

E l Monasterio de la Rábida, cuna de la gloriosa gesta 
descubridora, en el cual a la sombra mística de sus cleus-
fros el gran navegante Cristóbal C o l ó n , vió la realidad de 
sus sueños ; la Rábida punto de partida de la sublime 
aventura, fué el primer monumento histórico declarado del 
acervo común , arranque de una gesta de espiritualidad, 

( P a s a a l a p á g i n a 8) • 
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A l habla con Luis Rodríguez Eiras, Procuradcr 
en Cortes y Jefe de la Sección Socia 
del Sindicato Nacional de la Pesca ÜL? 

A i contrario de lo que 
es habifual en las entre-
visfas periodísücas, se 
omite en este caso el tra
zado de una semblanza 
de! interviuvado por que 
és te nos ha indicado su 

dsseo expreso de que no se le haga cartel alguno. 
Esto nos alegra por que refleja por sí solo una ca rac te r í s 
tica personal de Luis Rodríguez Eiras: la modestia. Sin em
bargo no proseguiremos en este tono, por que involunta
riamente incurriríamos en lo que expresamente quiere ev i 
tar este camarada. 

Entraremos de lleno en materia. 

i ? 

F u i elegido Procurador en Cortes para la presente 
Legislatura por los trabajadores técnicos de la Pesca de 
altura y bajura de toda España y Jefe de la Sección S o 
cial Central del Sindicato Nacional de la Pesca, en las 
últimas elecciones sindicales celebradas y cuya íase última 
terminó en noviembre de 1947. 

Ambos cargos constituyen para mí un honor y al pro
pio tiempo una pesada carga, pues es mucho el trabajo 
que acarrean, dado que las representaciones que ambos 
me han otorgado constituyen una grave responsabilidad 
í r en t e a los. miles de trabajadores que me eligieron. M i 
preocupac ión no es precisamente que el trabajo sea mu
cho, sino más bien, el temor de que muchas veces mis ges
tiones ante los Poderes Públicos, no puedan obtener los 
resultados que se desean, con la consiguiente amargura 
que esto produce en los que esperan un resultado satis
factorio, y en mí propio án imo. 

C o n relación a mi cargo como Procurador en Cortes, 
poco puedo decir, por que hasta ia í echa mi ac tuac ión , 
como la de la mayoría de los Procuradores de la actual 
Legislatura, se ha limitado a asistir a las sesiones de toma 
de posesión y alguna reunión pienaria, en las que se die
ron a conocer proyectos legales elaborados por los distin
tos departamentos Ministeriales. 

¿: r-
Uno de tos asuntos que más me tiene preocupado es 

la Reglamentac ión Nacional de Trabajo de las Fábricas de 
Conservas, que tiene pendientes a miles de trabajadores 
y que no salió a la luz públ ica. H e realizado muchas ges
tiones con Jerarquías Sindicales cerca del Ministerio de 
Trabajo siendo siempre acogido con ia mayor a tenc ión y 
car iño. E n el Ministerio de Trabajo, ha sido ya ultimada la 

de CHAMBERI 

Reglamentac ión , pero a pesar de ello, aun no ha entrado 
en vigor, y bien sabe Dios, que todos cuantos han interve
nido en su estudio y redacción pusieron todo su cariño en 
hacer un trabajo que al ponerlo en práctica se traduzca en 
un instrumento de justicia social. 

Considero como un punto de vital importancia en la 
prosperidad económica del país y un jalón avanzado en la 
justicia social, la part icipación en beneficios. Es indudable 
que mientras los trabajadores de una Empresa vayan de
jando a pedazos su vida día a día en el taller, en la ofici
na, en su nave de trabajo, etc., incrementando la produc
ción de aquella y ios ingresos consiguientes, sin recibir por 
su parte más que un jornal que siempre permanece inalte
rable, no sentirán el estímulo necesario para trabajar con 
mayor intensidad y máximo rendimiento. Esto solo puede 
lograrse haciendo copart íc ipe en los beneficios de la E m 
presa, de tal manera que cuanto más trabaje un productor, 
más dinero gane; así se dignificará el trabajo, haciendo que 
cada trabajador pueda tener de sí mismo una noción exac
ta valorando sus aptitudes y cuidando de ellas para apro
vecharlas en su propio beneficio; también as í se logrará 
que cada trabajador se convierta en el ciudadano perfecto 
de la sociedad, por que t ende rá expontaneemente a mejo
rar sus condiciones de vida siempre que pueda por el c a 
mino noble del trabajo. Si esta aspiración de la participa
ción de beneficios se implantara en España, podría con
seguirse hacer de nuestro pueblo, un pueblo culto y de un 
nivel de vida mucho más elevado que el actual. 

En mi o p i n i ó ^ entre las Instituciones de Previsión S o 
cial que mejor funcionan, figura el M o n t e p í o de los Tra 
bajadores de ia Marina Mercante, Pesca de Altura y G ran 
Altura , que con sus justos beneficios, cubre un buen n ú 
mero de necesidades de ios pescadores. 

¿ . . . , ; . . . ; . ? 

En la Pesca de bajura, desgraciadamente, parece impo
sible llegar a unificar las normas legales vigentes, en esta 
clase de trabajo en ios distintos puertos de España . 

¿ . - ? 

En efecto, en el año 1946, se trató de lograr unificar 
las normas reguladoras de trabajo en ia Pesca de 9ajura 
por regiones, con el fin de poder atemperar aquél las me
jor a las caracterís t icas de cada zona marítima, no pudien-
do lograrse la implantación de un sistema normativo que 
satisficiera todas las exigencias y condiciones de ios tra-
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bajadores y armadores, siquiera fueran agrupados por re
giones. 

¿ ? 

En cuanfo al Seguro.de Enfermedad, es una verdade
ra lástima que no se haya implantado en España todavía, 
con carácter general para los pescadores, pues es és ta una 
de las clases sociales que mas necesita el auxilio del Esta
do para mitigar las múltiples necesidades que siente en su 
azarosa vida. 

E n nuestra provincia existen varias Cofradías de Pes-
cedores que ya lo han implantado y, si bien ello constituye 
un timbre de gloria para cada una de las mismas y sus 
miembros directivos, esta misma circunstancia destaca mas 
la necesidad de q u é sea de una manera general como 
debe establecerse este importante Seguro Social. 

Sería descor tés sino aprovechara esta circunstancia que 
se me ofrece por medio del «Boletín Sindical» de la Pro

vincia, para expresar, en nombre propio y de todos los tra
bajadores que represento, el más sincero agradecimiento 
por la ayuda que siempre he reo! bido del Delegado N a 
cional de Sindicatos y del Jefe Nacional del Sindicato V e r 
tical de la Pesca, los cuales están siempre a mi lado en to
das las gestiones y demandas que planteo ante los Poderes 
Públicos, en uso de la misión que me está encomendada 
en mis dos cargos de Procurador en Cortes y Jefe de la 
Sección Social Central del Sindicato Naciona Ide la resca . 

En el ámbito provincial he encontrado siempre, asimis
mo en el Delegado Provincial de Sindicatos y en el Jefe 
del Sindicato Provincial de la Pesca, los más decididos 
colaboradores de mi ges t ión. No olvido al lltmo. Sr. C o 
mandante de Marina de esta provincia que siempre man
tiene el principio de autoridad, para llevar a cabo de la 
manera más justa y eficaz la alta misión que le compete. 
Le ag radece r í a desde estas columnas muy especialmenle 
que imprimiera la mayor celeridad posible en la tramitación 
de las demandas presentadas por los pescadores ante la 
Comandancia Militar de M arma. 

(Viene de l a pág ina 6) 

que une a los pueblos de una misma raza, trasponiendo el 
mar tenebroso. 

V u e l ve España por sus fueros, y la corriente espiritual, 
cultural y afectiva, se intensifica cada vez más, entre aque
llos pueblos identificados por la lengua, por la civilización 
y por la raza. 

DE AYER A HOY 

Vísifa de la Comisión de Parlamen^ 
farios norfeamerieanos 

Hacia España se vuelven hoy los ojos, y la opinión en 
su derredor se hace más luminosa. Se alzan ya en los Par
lamentos voces autorizadas que la defiendan, y que sin 
embozos manifiestan la necesidad de contar con España 
como valladar infranqueable; se cree en la necesidad de 
acreditar Diplomáticos cerca del Gobierno español , y una 
corriente se inició de visitas de prohombres que, bien con 
represen tac ión oficial, bien con carácter particular, recorren 
nuestra Patria, estudiando su vida, su sentir y su proceder. 

Es un hecho significativo, elocuente, demostrativo de 
como se hace la luz en nuestra causa, la Embajada parla
mentaria norteamericana, que fué nuestro huésped y que 
con el Presidente de Asuntos Exteriores de la C á m a r a de 
aquel país señor James P. Richards, estaba formada por 
M r . Brewster, M r . Poage, M r . Gregoiy y M r . Koeng. 

Recorriendo diversos pueblos de España pudieron 
observar como el mismo senador M r . Brewster, manifestó 
en su discurso: Ha ene rg ía • que el pueblo español , des
arrolla ante los difíciles problemas de la postguerra, h a b i é n 
dose cerciorado como trabaja firme para lograr su propia 
salvación.» 

Pudieron percatarse en su visita a la Escuela Profesio
nal «Virgen de la Paloma» y al mercado nacional-de A r t e 
sanía que en la España de Franco, el trabajador, lejos de 
ser esclavizado, fué dignificado. 

Y comprobada la sencillez, la hospitalidad, la hidalguía, 
la inteligencia y la laboriosidad, virtudes raciales de nues
tro pueblo, no puede por menos M r . Richard de confesar: 
«he sido sorprendido por el progreso que se ha conseguido 
en el campo de la industria y me doy cuenta plenamente 
de la necesidad que se siente de conseguir un prés tamo en 
dólares , con el fin de que ese progreso pueda acrecentarse, 
haciendo posible de este modo, que España pueda tener 

un lugar merecido en el programa de rehabil i tación eco
nómica en Europa.» 

La leyenda negra creada por los enemigos, va desvane
c iéndose , y una realidad incuestionable va arrancando la 
venda de los ojos. 

No es de dudar de la buena intención que anima a los 
Parlamentarios visitantes, y menos de spués de confirmarlo 
con la última manifestación: « N a d i e que haya visto a Espa
ña y estudiado este país, puede dejar de reconocer su 
importancia en el panorama europeo, ni su gran valor mi
litar en el frente contra el comunismo.» 

De esta visita, de estas manifestaciones de tan trascen
dente importancia internacional ¿qué beneficio se seguirá 
para España? 

Siendo un poco optimistas, pensemos que el tiempo lo 
dirá. No bastan los buenos propósitos de nuestros ilustres 
visitantes. En el mismo seno de sus organismos rehuye la 
sierpe del comunismo y, ésta no pe rdona rá j amás—ni nos 
interesa—que España haya sido el escollo en que se estre
lló su marcha arrolladora. E l acudirá a sus intrigas, para 
que la e jecución de los mejores deseos se malogre. 

Sea cual fuere el resultado, nos queda a los e spaño le s 
—eternos Quijotes—la satisfacción de que la verdad de 
nuestra causa se abre camino en la conciencia-internacio
nal, pese al sectarismo y la difamación. 

C a s a s p m z C o n d e 

ras en general 

• i b u s c r i b a s e a! BOLETIN SINDICAL 
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O r d e n a c i ó n E c o n ó m í c d 
DISTRIBUCIÓN D E A R T I C U L O S I N T E R V E N I D O S 

T E R C E R T R I M E S T R E 

S^íceite de O l i v a 

Sindicato Provincial de Hosfelerfa. 
Sindicato Provincial de la Pesca. 
Sindicato Provincial de Industrias 
Q u í m i c a s 

S^íceite de £ i n a z a 

bindicato Provincia I de la M a d era 
y Corcho 

guarras 

Sindicato Provincial de Industrias 
Q u í m i c a s 

37 .645 .— K g . 
8 3 5 . 1 6 1 . — » 

4 . 1 1 0 — » 

2 5 0 — Lts. 

£?ílain(>re ga lvan izado 

Sindicato Provincial de la Pesca. 

¿ ¿ í l c o í t o l 

Sindicato Provincial de Industrias 
Q u í m i c a s . . . . . . . . 
Sindicato Provincial de la V i d , 
Cervezas , etc 

2 4 . 2 0 0 — * 

3 . 4 7 6 — K g . 

8 . 7 4 0 — -

9 .436,— » 

¿ Á n i l l os mt í s í i co s 

Sindicato Provincial de la Pesca. 

stf-rroz selecto 

9.778 — » 

Sindicato Provincial de P. Prensa 
y A . Grá í i cas 

' b a r r a s de y a n t a / tara carros 

C á m a r a Oficia l Sindical Agrar ia . 
Sindicato Provincial de Transportes 

Sindicato Provincial de Industrias 
Q u í m i c a s . . . . . . . . 

^3 ensol 

Sindicato Provincial de Industrias 
Q u í m i c a s 

6 a f é tostado 

Sindicato Provincial de Hos te le r ía . 

171,-

2 2 8 , -
2 2 , — 

900,-

Sindicato Provincial de Hoste le r ía . 30 .820 ,— » 

S&zucar e s t u c í i a d o 
______ _______ ^ 

Sindicato Provincial de Hoste ler ía . 32,636^— » 

z í i car í tUinqui l la 

2 0 0 — Lts . 

5 .010,— K g . 

Ga&les de 

Sindicato Provincial de la Pesca. 

Gar&uro de ca lc io 

8 6 , — 

Sindicato Provincial de la Pesca. 5 .940,— » 

G a r £ ó n 

Sindicato Provincial de 'a Pesca. 16 .243 ,— Tr 

G e me uto 

Sindicato Provincial de la Cons 
t r u c c i ó n . — V i g o . . . . . 
Subde legac ión de Pontevedra. 
De legac ión de Vil lagarcía . 
De legac ión de Redondela . 
De legac ión de Porrino . 
De legac ión de Cambados . . 
De legac ión de Tuy . . . . 
D e l e g a c i ó n de Lalín. 
De legac ión de Puentecesures . 
Delegac ión de Puenteareas. 
De legac ión de M o a ñ a . 
De legac ión de Caldas de Reyes 
De legac ión de Forcarey. 
D e l e g a c i ó n de Cuntis . 
De legac ión de La Estrada . 
D e l e g a c i ó n de Bueu. . . . 
De legac ión de Cangas . . . 
De legac ión de L a C a ñ i z a . 

C l a v a z ó n (CíKeses S^ígosto g Ó e p t i e i n ú r e ) 

13.009 — 
8.027 — 
3 . 7 6 1 , — 
1.220 — 
1 . 0 9 4 , -
1.000,— 

898 — 
8 7 1 , -
8 0 7 , -
700 — 
696 — 
566 ,— 
4 8 0 , — 
473 , — 
3 6 4 , -
2 0 7 , — 
150,— 

2 5 , -

C á m a r a Oí i c i a l Sindical Agrar ia . 4 5 3 , — Ki 
Sindicato Provincial de G a n a d e r í a 300,— » 
bindicato Provincia I Textil . . . 4 5 , — » 
Sindicato Provincial de Transportes 3 0 , — » 
Sindicato Provincial del Espec
táculo 3 0 , — » 
Sindicato Provincial de Agua , G a s 
y Electricidad '. . 3 0 , — » 
o i n d i catoP rovicia IdelCombustible 7 5 , — » 
Sindicato Provincial de P. Prensa 
y A . G r á í i c a s 3 0 , — > 
Sindicato Provincial de 1.Químicas 4 5 3 , — » 
Sindicato Provincia! del Meta l . . 9 1 8 , — » 
Sindicato Provincial de la Pesca . 1.632,— » 
Sindicato Provincial de la Cons 
trucción 6 .039,— » 
Sindicato Provincial de la P ie l . . 1.727,50 » 
Sindicato Provincial de la Madera 
y Corcbo . . 3 .735 ,— » 
Sindicato Provincial de Frutos y 
P. Hort ícolas . . . . . . . 1 5 0 — » 
bindicato Provincial de la V i d , 
Cervezas y Bebid. . • . . . . 150 ,— » 
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Sindicafo Provincial del O l i v o . . 4 5 3 . — » 

O rganizaciones Oí i c i a l e s y Par-

liculares 18 ,— > 

e/es 

Sindicato de la V i d , Cervezas y 

Bebidas. 1.501.800,— K g . 

g a s o l i n a 

Sindicafo Provincial de Transpor

tes 376.895 — L t s . 

( ¡ / l i cer ina 

Sindicato Provincial de I . Q u í 

micas 

(tfoma a r ú l j i y a 

Sindicato Provincial de P. Prensa 

y A . Gráf icas . . . . . . . 

250 ,— K g . 

1 7 1 , 

lo de a ú a c á 

Sindicato Provincial de la Pesca . 1.200,— » 

i C o j a l a t a 

Sindicato Provincial de la Pesca . 4 . 8 1 5 ,— c/s 

Ruf ián c o m ú n 

bindicato Provincia I de Hosteler ía , 22 .760 ,— K g . 

<~)ílalleteis de adaca 

Sindicato Provincial de la Pesca . 1 0 5 , — » 

^ H á l l e l a s de s i s a l 

Sindicato Provincial de la Pesca . 373 ,— » 

(Patatas 

Sindicato Provincial de Hoste ler ía . 20 .000 ,— » 

Golofon ia 

Sindicato Provincial de I .Qu ímicas 57 Barricas 

¡ ¡ O H L A S D E M O C R A C I A S ! ! 

9 í o caite d u d a que l a p o s i c i ó n adoptada por e l mundo 
en torno a E s p a ñ a , mantenit la y a l imentada por las 
9C. 92. ó . Ó . dio lug a r a l e/ueítranto e c o n ó m i c o , que&runto 
que por i g u a l repercute en l a to ta l idad de los e s p a ñ o l e s , 
desde las clases m á s pudientes, í i a s t a las m á s fiumildes. 
JQo m á s curioso d e l caso, es que esta a f e c t a c i ó n a la eco
n o m í a , es o c a s i o n a d a por las naciones que se ape l l idan 
d e m o c r á t i c a s , que se cons ideran guardadoras de la ¡ u s t i c i a , 
de l a paz g d e l 6ien d e l mundo entero. 

^ í n t e e l fiecfio de este a is lamiento contra l a p a t r i a , de l 
c u a l n inguna de las democracias puede considerarse i n o 
cente, ¿ c u a l s e r á l a r e a c c i ó n de todos aquellos que cons i 
d e r a b a n a estas con firme c o n v i c c i ó n ? 

^Dolorosa es est.a actitud; pero lo que es m á s lamentadle 
que los trabajadores e s p a ñ o l e s encuadrados en nuestros 
Ó i n d i c a t o s verticales, compartan e l a is lamiento d i p l o m á t i 
co, a que e s t á sometida l a p a t r i a . 

(~ÍK,enos m a l que l a act i tud de los. propios comunistas 
d i ó lugar a fine l a conciencia d e l mundo fuera desper
tando. 

£ l a segunda guerra m u n d i a l que en las ret inas de las 
presentes generaciones conserva a u n l a v i s i ó n Horrenda y 
de l a c u a l e l verdadero vencedor f u é e l comunismo; los f r a 
casos de l a O . 1 1 . I L , en l a que q u e d ó plenamente demos
trado fiasta donde a l c a n z a e l egoisino de l a 9 ¿ . 92. ó . ó . , 
c o n v i r t i é n d o s e su intrans igencia en p e s a d i l l a de l a p a z u n i 
versal; las continuas reuniones de los l l amados g r a n d e s 
que pudieron contarse por fracasos , a causa de l a 
doblez de los representantes s o v i é t i c o s , unido a l c ú m u l o de 
d i a r i a s g c o n t i n ú a s trope l í t i s g a l a e x p a n s i ó n bruta l de su 
demoledora doctr ina , i n f i l t r á n d o s e aviesamente en l a pol i -
t ica , de aquellos, que en la cont ienda fueron sus a l i a d o s , 
dejando til descubierto los verdaderos m ó v i l e s que i n s p i r a n 
l a p o l í t i c a s o v i é t i c a g va lorando l a conducta de í i s p a ñ a , 
a v a n z a d a siempre de los sublimes ideales , pusieron sobre 
e l tablero in ternac iona l d e l mundo l a c u e s t i ó n Itog pa lp i~ 
iante , y que aconseja r e c t i f i c a c i ó n de conductas que, ne
cesariamente fian de producirse f i a d a nuestra en p a t r i a , no 
solamente en e l orden p o l í t i c o , sino t a m b i é n en e l s o c i a l y 
e l e c o n ó m i c o . 

T A S D E H U M O R 
E n l a P l a z a d e f o r o s 

E l peón.—¡Cuidado, maestro, que ese (oro 
es cojo! 

E l torero.—Mejor, así t o m a r á bien la 
muleta. 

E n e l B a z a r 

—Oiga, ¿venden aquí artículos para viaje? 
— S i , señor; tenemos de todo. 

—Perfectamente: ¡déme una tort i l la de 
patatas! 

x x x 

Caminaba sobre un burro, en dirección al 
patíbulo, un pobre gitano condenado a muerte, 
y viendo que el verdugo, que venía detrás, pin
chaba a la cabalgadura para que anduviera más 
aprisa, dirigiéndose a éste le dijo. 

—Mira, C H A V O , no J A R R E E S al anima-
lito, que no vamos a ninguna B O A . 
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Se ha leé i s lado mucho y se han V o n ñ n g e t G u t i é r p e z S a r c i a 
modificado mucho los antiguos sis
temas de formación profesional. Los actuales tiempos y 
los venideros, nos demostrarán <iue aún pueden ser más 
modificados por un sistema universal de aprendizaje. 

E n algunos centros industriales de Estados Unidosi 
Alemania, H u n g r í a y Suiza, ya son antiguos los sistemas 
de enseñanza profesional 4ue trata de imponerse hoy en 
las industrias de todos los países; s in embargo, existe 
algo qfue Aa de modificar totalmente aquellos antiguos 
sistemas. 

Los amantes de la perfección en e l adiestramiento 
profesional la tienen admitida totalmente como per
fecta e indiscutible, la enseñanza por medios intuitivos 
como es el cine. 

E n centenares de fábricas de mecanismos de precis ión 
en Suiza, Estados Unidos y la actual Alemania, existe, 
impuesto totalmente, la enseñanza obligatoria para los 
obreros por medio del cine. Estas proyecciónss se reali
zan diariamente por secciones departamentales en un 
número aproximados de 23 obreros, proyectándose pre-
cisamente acuellas funciones qfue más tards habían de 
realizar en la sección del taller donde estaban compren 
didos y, una simple pieza tfue tal grupo está encargado 
de elaborar en serie o individualmente, tiene una ses ión 
explicativa por medio del cine, de un cuarto de hora, en 
la cual aparece con todo detalle los distintos procesos de 
la fabricación de la mencionada pieza, teniendo en cuen 
ta las distintas calidades de material a emplear, las de' 
f i c í e n d a s qlue puedan producirse, forma de corregirlas 
etc. Indudablemente, la repetición intuitiva de estas en
señanzas l le¿an a especializar a l obrero, sabiendo (¡ue en 
la rev i s ión de piezas por los técnicos correspondientes, 
advierten a l operario de aquellos errores cometidos, siem
pre ref ir iéndose a la parte ocular <3fue aún existe fresca 
en su cerebro. Con ello muchos importantes centros in
dustriales, han logrado una especialidad Qlue tanto nom-
bre y garant ía reporta a la propia firma. Y no solamente 
en el.campo industrial , donde el obrero se l imita a fabri
car una de las piezas cjua componen tan complicados me
canismos, s i n ó gfue de esta forma se puede lograr un me-
jor artesano, un mejor labrador o un mejor pescador. 

Precisamente en cuanto a la Agricultura se refiere, 
existe un amplio campo donde aplicar el cine y es de gran 
conveniencia q[ue nuestros labradores deshechen los an
tiguos sistemas de trabajos, por medio de una acertada 
educación profesional. E i a acertada educación profesio

n a l solamente puede lograrla el 
cine, ya que todas las conferencias 

y toda la propaganda oral, ha resultado inút i l ; y 
resulta i n ú t i l , porgue el labriego español , se encuen
tra muy aferrado a las tradiciones y Quiere seguir 
los mismos sistemas de trabajos gfue sus mayores, pero 
si llega a convencerse será exclusivamente cuando pe/ie-
íre en sus pupilas, no cuando le hiera en sus t ímpanos . 

Falta mucho tiempo, para qfue es ío sea una realidad 
en nuestros campos, pero estoy seguro qfue el tiempo nos 
dará la razón. Grandes dificultades han existido tam
bién en los países donde actualmente está impuesto este 
sistema de perfección y han sido salvadas todas. 

Actualmente se encuentra en E s p a ñ a el Profesor Lois 
R . Wirchz de la Assoc iat ión Conference of Schols, <iuien 
adquirió tres de mis documentales con destino a la misma, 
y me ha informado debidamente sobre el nivel alcanzado 
por los Colegios americanos e ingleses con motivo de la 
enseñanza a través del cine de los estudiantes obreros, 
labradores y universitarios. Los tiempos tfue vivimos ían 
pródigos de adelantos c ient í f icos , necesitan un nivel de 
cultura medio más elevado tfue las generaciones pasadas, 
a pesar de disponer de menos tiempo. E l l o solamente se 
logrará mediante los sistemas docentes intuitivos y los 
resultados plenamente satisfactorios de algunos años de 
experiencia en la apl icación de este instrumento educati
vo en las aulas y nos recomiendan pensar con admiración 
prévia en el nivel elevado Que alcanzarán en una más s ó l i ' 
da formación cultural, las generaciones venideras. 

Yo deseo a es ía bendita España , qfue alcance uno de 
los primeros puestos en esta carrera de los pueblos hacia 
una perfección cultural y científ ica; y es un deseo gfue se 
funda en los medios ideales tfue í iene para lograrlo; ade
más , la mentalidad española tan rica en rápidas concep
ciones, será el m ó v i l 4ue nos lleve hacia esos primeros 
puestos Que todos deseamos. 

E l cine, este arte intuitivo, si con intrépida dec is ión 
l legó a la cúspide de las aspiraciones técnicas, no ha sido 
por un fenómeno propio del agitado mecanismo moder
no, s inó , a la vitalidad qfue posee naciendo adulto, y hoy, 
ya casi en su ve]ez, goza de toda lozana juventud y mira 
a l mañana Heno de esperanza y promesas. Hay sin em-
&aráo tfuien asegura qlue el cine como nacido de la Quí
mica ha de ajustarse a una ciencia exacta qlue ya tiene 
determinado el camino a seguir. Yo les dir ía (jue la cien
cia exacta no conduce por s í sola a la meta. L a química, 
no se deja calcular. Pero exige don de adivinación, acierto 
y mucha fantas ía . Un químico debe ser precisamente las 
dos cosas: investigador meticuloso y soñador. . . 

¿ 7 S í i o l e l í n Óindíccd» es l a R e v i s t a del empresario y del trabajador. 
C s del empresario porque es e l defensor de sus intereses, abordando 
los problemas interesantes ij de actualidad, imponiéndoles a l mismo 
tiempo en las disposiciones oficiales, relacionadas con sus actividades. 

C s del trabajador, porque es e l portavoz de sus derecíios y de sus 
inquietudes,' el medio mas suyo de fiacer publicas sus aspiraciones. 

C l <fí3oletín Ó indica Ia es el ó rgano de l a G . H . Ó, de l a provincia, 
a l a cua l pertenecemos todos los que trabajamos, 

Ó u lectura interesa a todos por igual y, su divulgación nos l a impone 
nuestro sindicalismo. 
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R e s e r v a d o 

PUMÁR Y COMPAÑIA LTDA. 
FERRETERIA - HIERROS - ACEROS Y METALES 

Plaza de Compostela, 17 y 18 Teléfono, 2733 

Apartado, 19 Telegramas: PÜMAEFER 

V I G O 

OMUn Cr i s imem 
LA CRISTALERA DE GALICIA 

Lunas-Vidrios-ROtulos 
c a s a s en 

VI00 - ORENSE - SANTIAGO - LA CORUÑA 

Estanislao Duran e Hijos 
C O N S I G N A T A R I O S 

Lloyd's I n g l é s 

Mala Real Inglesa 

United States L i n e s 

M a c Andrev/s & C o . Limited 

K. N. S . M. 

VIGO 

Come y bebe. No hay cuidado 
FONTENOVA está a tu lado. 

A 
R I Ñ O N - H I G A D O - E S T O M A G O 
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J 2 a l y o r S ^ L s i s i e n e m l 

^unnsbfttcciah. d é cien viviendas p r o -

fieffida-s ^ i í í a g a r c í a de Serosa 

C o n realidades, pruebas fangibles» 
^jue son los mejores argumenfos, con-
finua la O b r a Sindical del Hogar y 
Arquitecfura dando pruebas de una 
labor infatigable en beneficio de los 
productores de la provincia. 

Tenemos, con honda satisfacción 
que seña la r en este segundo n ú m e r o 
de nuestro «9oletfn», un Jalón más 
plantado por esta O b r a en su ince
sante caminar. 

E l 13 del pasado mes de septiem
bre, en Pontevedra y en el despacho 
del Delegado Provincial de S ind ica
tos, ha tenido lugar, con las formali
dades reglamentarias, el acto de su
basta de las obras para la construc
ción de un grupo de cien viviendas 
protegidas, con destino a productores 
de Villagarcía de Arosa , y que serán 
llelvadas a cabo por la O b r a Sindical 
de Hogar y Arquitectura. 

Estas obras habían sido presupues
tadas en 4.548.924,72 pesetas y, que 
fueron adjudicadas a la empresa cons
tructora de Pamplona Construccio
nes San Miguel, S. L . , por un total 
de pesetas 3.408,509,30. 

Los trabajos encaminados a llevar 
a la realidad estas interesantísimas 
viviendas, da rán comienzo seguida
mente. 

D . M a n u e l M a r t í n F o r n o z a 

nevo Q)irector de l a E s c u e l a 

de V e r a n e a y tydolsa 

E l 22 del pasado mes de septiem
bre, se hizo errgo de la Dirección de 
la Escuela Profesional de Banca y 
Boiza, D . Manue l Mar t ín Fornoza, 
para la cual había sido nombredo. 

L e dio posesión del mismo el D e l e 
gado Provincial de Sindicatos, ante 
las Je ra rqu ías Sindicales de Forma
ción Profesional y la Junta Rectora de 
la Escuela . 

E l Delegado Sindical, expresó su 
complacencia por que este nombra
miento haya reca ído en persona de la 
competencia y aptitudes del señor 
Mar t ín Fornoza, demostradas desde 
su cargo de la Dirección de la E s 
cuela de Comercio de esta ciudad y 
desde su C á t e d r a de Legislación 
Mercanti l . 

E l nuevo Director de la Escuela 
Sindical de Banca, ha recibido con 
este motivo numerosas felicitaciones, 
a las cuales une la suya el B O L E T I N 
S I N D I C A L . 

NOTIC 
E n V i l l a g a r c í a d e Á r o s a 

c5e r e ú n e l a ^Junta ^íZecíora 

de l a E s c u e l a (S ind ica l de 

onnac ion P r o / e ,1 

Bajo la presidencia del Delegado 
Sindical Comarcal D . Faustino A l v a -
rez Blanco y asistiendo a la misma el 
Secretario Provincial de la O b ra de 
Formación Profesional D . Manue l 
F e r n á n d e z Casqueiro y actuando de 
Secretario de la De legac ión Sindical 
de Villagarcía D . Vicente Riveira 
M a c í a s , se reunió la Junta Rectora de 
la Escuela Sindical de Formación 
Profesional, para proceder a la e lec
ción de la Comisión Ejecutiva de la 
misma, s s g ú n prescribe el artículo 4. 
de I R e g l amento. Tras breve delibera" 
clón q u e d ó constituida de la forma 
siguiente: Presidente, D . Faustino A l -
varez Blanco; Vicepresidente, D . José 
Montes Silvoso; Voca l por el Grupo 
de Vocales Natos, D . Adolfo Lllovo 
Pérez; Voca l por el Grupo de M a e s 
tros Mayores, D . José G a r c í a Lemos; 
Voca l por el Grupo de las Secciones 
Sociales. D . A n d r é s G o n z á l e z Bar-
cala. Se nombró Director de la E s 
cuela a D . Ramón Cue rvo V á z q u e z . 
D e s t a c á n d o s e entre los acuerdos to
mados el de sacar a subasta el mate
rial necesario de momento para su 
instalación as í como el del Taller me
cánico y de Talla. 

D e p o r t e s d e l o s T r a b a j a d o r e s 

C}íemo, S Í j e d r e z , b i l l a r , 

Tienis de ^ f í e s a 

E l deporte es la alegría de la j u 
ventud, y hace al mismo tiempo a los 
hombres fuertes y sanos para el futu" 
ro, en que t e n d r á n que luchar en 
otras actividades con el optimislmo 
del vivir. 

L a O b r a Sindical i< Educación y 
Descanso* de nuestra provincia no 
descuida facilitar ioda clase de acti
vidades deportivas, que den al pro
ductor el recreo necesario en el cu l 
tivo del deporte. 

Es primordial entre los de nuestra 
provincia marinera, el de remo y, se
ña la remos tan sólo, como ejemplo, la 
última actividad de nuestras competi
ciones nacionales, en que la ciudad 
de Vigo desco l ló grandemente. 

D e s p l a z á r o n s e recientemente a L a 
C o r u ñ a los equipos de Educac ión y 
Descanso y Cofradía de Pescadores 
de M o a ñ a , con el fin de tomar parte 
en el Campeonato Nacional de Remo 
que con asistencia de autoridades y 
Jerarquías , fué el acontecimiento 
cumbre de final de verano. 

L a ac tuación no pudo ser más bri
llante, aun teniendo que vencer las 
dificultades de embarcaciones e im
provisaciones de todo g é n e r o , ha 
biendo obtenido nuestros equipos el 

Excurs iones de p i c d i n í t u s i a f < K t í f r c s 

D e s p u é s de recorrer diversas capi
tales e spaño las y procedentes de La 
Toja, ha estado en Vi l lagarc ía de 
Arosa un grupo de excursionistas de 
Valenc ia , que disfrutaban de iás 
bellezas de nuestra Región, en viaje 
organizado por la O b r a Sindical de 
Educac ión y Descanso. 

A l frente de la misma, ven ía don 
Alfredo Solanes, el cual a c o m p a ñ a d o 
de los excursionistas visitó lo más 
interesantes de la citada pob lac ión , 
mos t rándose encantados de la belleza 
de nuestra tierra. D e s p u é s de orar 
la C r u z de los C a í d o s , en autocar, 
continuaron EU viaje a Santiago. 
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ha lagüeño resulfado de: el fercer 
lugar Vigo, y M o a ñ a el cuarto puesto. 

Los productores de las dos tripula
ciones conquistaron los trofeos corres
pondientes y los premios en metál ico. 
Esto revela las facultades de nuestros 
remeros, los que con un poco más de 
entrenamiento, y con embarcaciones 
cuidadas el efecto, podrán lograr para 
inmediatas competiciones el supremo 
ga la rdón . 

No tenemos duda de ello y, a lo
grarlo se encamina rán los entusiasmos 
todos,.. 

Próximo a celebrarse está también , 
en el Hogar del Productor de esta 
ciudad, la serie de competiciones de 
ajedrez, tenis de mesa, billar e tcé te ra , 
que tanto apasionan a nuestros pro
ductores, y que culminarán este año 
con el Trofeo de Navidad, 

L a D . N , S, a través de su O b r a 
Sindical «Educación y Descanso» 
estimula a los productores en sus 
ratos de ocio y esparcimiento, con 
estas competiciones, que les harán 
sentirse más alegres y optimistas, 
templando su espíritu con el deporte 
que es sana a legr ía . 

i n l a R e s i d e n c i a d e P a t o s 

'íProdfictores portugueses 

veranenn en £ s f * a ñ a 

L a prensa nacional, ha publicado 
hace días, una noticia que colmó de 
júbilo a la población laboral española . 
«Por segunda vez veranean produc
tores extranjeros en E s p a ñ a » . Y a co
nocíamos los trámites que siguieron 
las gestiones entre la Jefatura Nacio-

na i de la O b r a S indica! « Ed ucacion 
y Descanso» y el Organismo rector 
de la Fundac ión Nacional para « A l e -
gría en el Trabajo», para conseguir 
que el número de productores que 
pasaron sus vacaciones el pasado año 
en intercambio fraterno, fuese aumen • 
tadp. Estas conversaciones, tuvieron 
un feliz termino al lograr que más de 
un centenar de españoles , pudiesen 
conocer Portugal y el mismo número 
de portugueses lograsen una vieja 
aspiración: conocer España , Y esto 
fué posible, gracias a los beneficios 
que la Obra S indical «Educación y 
Descanso» , brinda a los productores 
e spaño les a través de su Departa
mento de Albergues y Residencias, 
haciendo verdad que la mejor mane
ra de amar a un pueblo, es conocerlo 
y la mejor manera de conocerlo, es 
vivir en él, compartiendo sus proble
mas y a l eg rándose con sus éxitos. 

Y a durante el pasado verano, he
mos tenido el placer de saiudar en la 
Residencia de «Educación y Descan
so» de Panjón, a un grupo de doce 
productores del Norte de Portugal, 
pertenecientes a distintas ramas labo
rales, y presididps por el Delegado de 
la Región Norte de la F . N . A , T., 
Dr. Veiga de M acedo, actual Subse
cretario de Instrucción Pública. D u 
rante su estancia en la Residencia, 
este grupo de productores ganó el 
Jubileo, visitando Santiago de C o m -
postela, También visitaron Vil lagarcía, 
L a Toja, Mar ín , Pontevedra, Santa 
Tecla, La Guard ia , etc. En Vigo, r ea r -

lizaron visitas a las fábricas más im
portantes y a las Instituciones de ca

rácter benéfico-social y asis íencisles , 
habiendo tenido frases de encomio 
para tod as ellas. 

Estos productores, han realizado 
una propaganda tan viva y eficaz, que 
si ello fuera posible, habría que reser-
les la totalidad de plazas de la Res i 
dencia de Panjón. E l convenio del 
presente año solamente asignaba a 
Panjón veinticuatro plazas en los des 
últimos turnos, destinando también 
plazas para las Residencias de Cád iz , 
Torremolinos v Vil la lba de la S ierra, 
Nuestros productores asistieron a la 
Residencia de la F . N . A . T. de C a -
parica (Lisboa). 

Los productores portugueses que 
asistieron a la Residencia de Panjón, 
este año , al igual que el pasado, me
talúrgicos, mineros, a lbañi les , trans
portistas, panaderos, dependientes de 
comercio, empleados de banca, e t c é 
tera, sostenían unas magníficas re la
ciones con sus compañe ros e spaño les , 
siendo en muchos casos la vida en 
común de la Residencia, punto de 
partida de amistades duraderas y es
tudiando en común los diversos pro
blemas laborales y sociales que tienen 
planteados y resueltos Portugal y 
España . 

No podemos concretar datos de 
los proyectos en estudio para el p r ó 
ximo año , pero tenemos noticias de 
que se prefende ampliar este inter
cambio con productores de varios 
p a í s e s , particularmente Hispano-
Amér ica , lo que logrará una m a g n í 
fica labor, al conocer mejor España y 
la gran tarea social que bajo el mando 
del Caudil lo ha realizado. 

rarce 
C O N S E R V A S 

0cz V I G U E T A C A S T I L L A x c Á „ ™ 

M/zzeac par sus CLiaIida.d(zy 

Víóueía de madera 

Fleciid 

5e oxida Se quema 
Se pudre se wida 

\m 

Vihuela de hierro Viguetd Casíi/ía 

( D E C L A R A D A S D E U T I L I D A D N A C I O N A L ) 

P a r a entrepisos - C u b i e r t a s - Dinte les V o l a d i z o s -
D e p ó s i t o s de a g u a - Cerra.mentos 

C a r g a d e r o s , etc. etc, 
— o — 

F a b r i c a d a s con H o r m i g ó n Vibrado y A c e r a d o 
de alta re s i s t enc ia 

Real, 33 -Te l f , 3 6 0 0 - L A C O R U Ñ A 
—o-— 

D I S T R I B U I D O R E S P A R A G A L I C I A : 

' ' S ü M I C O H S " - López .de Neira, 36-Tlf. 1552-V1G0 
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A 
, C O M U N I S T A S Y C A T O L I C O S 

Como sabrán lodos los producfo-
res, el día primero del pasado julio se 
ha publicado en foda la P rensa y 
Emisoras más imporfanfes del mundo 
la resolución del Sanio Oí ic io , en 
que se condenaba, con autoridad 
pontificia, de apósta tas de la íe a los 
católicos «que profesan la doctrina 
del comunismo materialista y anticris
t iano» y los declara excomulgados. 

L a medida anteriormente citada 
tiene y t endrá para la marcha social 
y política de todos los hombres de la 
tierra una gran significación y tras
cendencia. Pero ello no quiere decir 
que este acto represente una nueva 
postura en la posición político-social 
de la Iglesia. 

Por lo expresado nos mueve el 
deseo y tenemos la obligación que a 
nuestro cometido le está asignado, 
de orientar en esta cuestión tan sig
nificativa a todos los productores de 
esta provincia, sin distinción de clases 
ni de posiciones, de aquellos hechos 
que están ligados a tai acuerdo, ex
pon iéndose con este motivo breve
mente los antecedentes de tan opor
tunísima medida. 

Es preciso e ineludible manifestar 
antes de nada que esta medida no 
acaba y es fruto de débil condescen
dencia con las potencias capitalistas 
por parte de la Santa Sede. 

No ha sido en el pontificado de 
r io , X I I , ni siquiera en el de Pío X I , 
cuando la- Iglesia manifestó su i n 
compatibilidad absoluta con las doc
trinas materialistas del comunismo. 
E n noviembre de 1846, Pfo I X ponía 
en guardia a la humanidad contra «el 
funestísimo error del comunismo y 
social ismo», volviendo a condenar 
tales doctrinas en abril y diciembre 
de 1849, diciembre de 1854, agosto 
de-1863 y en su encíclica « Q u a n t a 
cura» de 8 de diciembre de 1864. 

E l decreto del Santo Oficio nin
guna innovación introduce en el pro
ceder de la Iglesia (rente al comunis
mo; cont inúa la misma línea de con
ducta de siempre, de franca y enér*-
ca repulsa. 

A propósi to del socialismo mode
rado y en circunstancias parecidas a 
la situación creada por la política co
munista de la mano tendida. Pío X I 
declaraba en la: « C u a d r a g é s i m o 
anno» ;«e l socialismo, ya se considere 

como doctrina ya como hecho histó
rico, si sigue siendo verdaderamente 
socialismo, aun d e s p u é s de sus con
cesiones a la verdad y a la justicia, 
es incompatible con los dogmas de la 
Iglesia catól ica». S i acaso el socialis
mo, como todos los errores, tiene una 
parte de verdad (lo cual nunca han 
negado los Sumos Pontífices), el con
cepto de la sociedad que le es carac
terístico y sobre el cual descansa es 
inconciliable con el verdadero cristia
nismo. Socialismo y catolicismo son 
términos contradictorios: «nadie pue
de al mismo tiempo ser buen católico 
y socialista v e r d a d e r o » , 

i 
Del comunismo habló también e' 

mismo Pío X I con tanta claridad que 
parece increíble haya habido católi
cos que por pasión política encontra
ran maneras de tergiversar su pensa
miento. 

«El comunismo es in t r ínsecamente 
perverso y no se puede admitir que 
colaboren con él en n i n g ú n terreno 
los que quieren salvar la civilización 
cr is t iana».(Encícl ica «Divini R é d e m p -
toris»). 

U n análisis detenido de las frases 
transcrita alargaría desmesurada
mente la extensión del presente estu
dio; pero de la simple lectura de los 
textos pontificios se desprende sin 

P o r el A S E S O R E C L E S I A S T I C O 

violencia que lo que entonces conde
naba Pío X I y ahora vuelva a repro
bar la Iglesia es la ideología materia
lista del marxismo, no los postulados 
de justicia social proclamados por los 
marxistas, que, en muchos casos, en 
nada se diferencian de los nuestros, 
según declarac ión de Pío X I , que, 
d e s p u é s de analizar algunos de ellos, 
concluía: «£sfos deseos y postulados 
justos nada contienen contrario a la 
verdad cristiana, y mucho menos son 
propios del social ismo». Por lo tanto 
«qu ienes solamente pretenden eso no 
tienen por q u é agregarse al socia
lismo». 

A la misma^ conclusión nos lleva el 
estudio de la «Divini Redemptoris» y 
las orientaciones de Pío X I al episco
pado francés durante las entrevistas 
de las visitas «ad limina», en diciem
bre de 1 937 . 

Por todo lo antedicho creemos un 
deber insistir en dejar bien claro 
este aspecto, pues hay qu i énes tratan 
de llevar el agua a su molino acuSón-
do incompatibilidades que no existen 
entre las aspiraciones obreras y el 
catolicismo y jugando con el e q u í v o 
co de identificar al comunismo con 
la clase obrera* 

sesoria E c l e s i á s t i c a P r o 

v i n c i a l de Ó i n d i c a t o s ) . 

Cmpresario, ¿Patrono o Q)¿rector de Cmpresa: 

O r d e n a a t u s r e p r e s e n t a n t e s , j e f e s 
d e s e c c i ó n , g r u p o o n e g o c i a d o a d 
m i n i s t r a t i v o d o n d e t r a b a j e p e r s o n a l 
f e m e n i n o q u e , c u a n d o i n g r e s e u n a 
n u e v a o b r e r a o e m p l e a d a s e l a d e s t i n e 
e n l a s e c c i ó n , g r u p o o n e g o c i a d o d o n 
d e t r a b a j e n o t r a s m u j e r e s d e s u m i s m a 
e d u c a c i ó n , e s p i r i t u a l i d a d y s e n t i m i e n 
t o s , a l e j á n d o l a e n l o p o s i b l e d e l a m 
b i e n t e d e i n m o r a l i d a d y c o r r u p c i ó n . 

( A s e s o r í a E c i e s i a s t t c a | 
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Reportajes • Reportajes 
tSSto* 

eportajes 

A l l í S o b r ó n... 
EL MILAGRO DE LAS RESIDENCIAS DE VERANO D E PRODUCTORES 

Én el entroque mismo de Vasco-> 
nía Con Castilla, allí- donde en los 
días de) medioevo el Conde de Ala-
va y Castilla Fernán González, 
pusiera sus primeros hitos y jalo^ 
nes a la primitiva tierra de Castilla, 
«Castella Vetula*, allí es Sobrón. 

Más conocida por el renombre 
de sus aguas de mesa y medicina
les que por sus encantos y atracti
vos naturales de la configuración 
orográfica y de la delicadeza y 
agresta exhuberancia de su paisa, 
je, Sobrón ha sido lugar 
de reposo, rincón del 
cura al que solo podían 
ser accesibles privile
giadas personas de de
terminadas clases so
ciales. 

Hoy, aquel su mag
nífico «Hotel Blanco» 
en el principio de aquel 
lugar de delicias, se al
za con una inscripción 
rotular en su frente: 
«Residencia de Produc
tores Coronel Ortíz de 
Zárate». 

Para el viajero que 
por primera vez se acer 
ca a estos lugares, la 
sorpresa y el encanta
miento de un paisaje 
solo comparable a las 
montañas montserrati-
nas en Cataluña, le ha
cen extasiarse en la 
contemplación plácida 
de un ambiente satura
do todo él de aromas 
de sus tomillares y ene
bros de las plantas aro
máticas que por do;quier 
crecen entre las peñ s 
abruptas de aquellas al» 
t^ras solo turbadas por 
et m.ayestático vuelo 
de los buitres reales. 

E l saltar de la mese
ta castellana, en un ve. 
rano agostado en sus 
tierras resecas y mus
tias de un amarillear 
de muerte, y verse como por arte 
de encantamiento en este paraje 
montañoso de alturas de cerca 
de mil metros cortadas a pico, si-
milando las más atrevidas figuras 
de la fauna prehistórica de dinos-
auros y plexiosauros pétreos, es 
algo de maravilla. E l río más espa
ñol, el Ebro, separa las tierras de 
Alava de las castellanas en esta 

angostura del Estrecho de Besan
tes, dando al paisaje noevas tona
lidades y formas que solo el pincel 
de un buen artista puede plasmar. 

E n este incomparable lugar, pro
ductores de toda España, se han 
venido dando esta cita este año en 
seis turnos de quince días cada uno 
para pasar sus vacaciones familia
res. Son matrimonios obreros ma
nuales e intelectuales de todos los 
puntos de España. Madrid da el 
mayor contingente, y también el 

H A C I A L A N O R M A L I D A D 
Importantísimo acuerdo del Consejo de Ministros 

sobre el trigo 
E s tan extraordinario y de una importancia tan 

enorme el acuerdo tomado por el Consejo de Ministros, 
celebrado el día l4del actual, ¿ue no es necesario comen
tarlo, pues lo hace por si mismo. 

E l Gobierno acordó una nueva orientación política en 
el sistema de intervención del trigo, en consonancia con 
las conclusiones elevadas por el Sindicato Vertical de ce
reales. 

E n virtud de ello se admiten remanentes de este 
cereal para venta libre; se conceden premios, por media
ción del Sindicato, a fin de estimular la producción; se 
establece una eíicax colaboración en la producción de se
millas seleccionadas, y se inicia un régimen de preferen
cia en la adjudicación de materias primas. 

Estas ventajas, llevan en sí un mayor beneficio para 
los productores, a l disponer del excedente del cupo del 
trigo, y beneficia también enormemente al pueblo, en su 
alimentación, por causas 4ue a nadie puede ocultársele. 

Este nuevo sistema de orientación política triguera 
deben tenerla presente los productores de este cereal, y 
calar muy hondo en el sentido del mismo, más aun en 
estos días de comienzo de siembra, dedicando la mayor 
superficie al trigo y, haciendo tfue la realidad responda 
al espíritu del acuerdo ministerial. 

A las Hermandades de la provincia, brindamos esta 
labor 4ue redundando en heneficio propio, es a la vez 
magnífica colaboración con la política del Gobiérno. 

mayor número de amigos de las 
montañas; buenos escaladores y 
magníficos nautas, simultánean sus 
aíicciones entre la montaña y el 
río. 

Una visita a esta Residencia nos 
ha deparado su convivencia, en un 
ambiente de camaradería y de her-
mandad magníficos. La vida trans. 
curre en ella presta y rauda, y los 

días pasan sin que apenas uno se 
dé cuenta. Durante el día las ex< 
cursiones a los alrededores; Valle 
de la Tobalina y Valdegovía, y por 
la noche las fiestas en el salón con 
participación de todos los que tie
nen vena de artista, que son mu
chos, y las proyecciones de pelícu* 
las que la Obra Sindical de «Edu
cación y Descanso» lleva para 
solaz y esparcimiento de los resi
dentes. Y algunos días estas excur
siones se prolongan hasta ciudades 

importantes como San 
i Sebastián, Bilbao, Bur. 

gos y Vitoria, excursio
nes en autocar que som 
aprovechadas para ver/ 
y admirar los monu
mentos artísticos y tam
bién los centros indus*. 
tríales y fabriles- delfe 
zona del Cantábrico. 
Los veraneaniss pro
ductores muestran su 
satisfacción en estam
par las opiniones en un 
álbum existente en la 
Residencia, y hemos, 
podido en el mismo-
leer frases de elogio^ 
sinceras para la obm 
grande del Caudillo y 
de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos a tra
vés de «Educación y 
Descanso». Estas fra
ses de encomio van di
rigidas, también, a las, 
jerarquías sindicales y 
a los Jefes de la Resi
dencia, así como al Jfefe 
Nacional de la Obra, 
JOAQUIN A G U I L E R A . 

Muchos hacen consi
deraciones d2licadas 
extasiándose en frases 
y ditirambos hacia la 
magnificencia del lugar 
de su emplazamiento;^ 
todas ellas son revela-, 
clones de un corazón 
agradecido que habla 
sin doblez y que es la 

mejor propaganda de esta mag
nifica obra de las Residencias para 
productores, que van extendién
dose por toda España y que den
tro de poco hará que Sobrón, con 
la habilitación y ampliación de su 
gran balneario, sea una dé las pri
meras, s i n ó la primera, en impor
tancia de todas las de nuestra 
Patria. 
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R e p o r t a j e s • R e p o r t a j e s • R e p o r t a j e s 

Oí t a s s o n a m o r e s . . . . . 

La Obra Sindical "Artesanía", sigue merced a sus BECASf 

capacitando arfístisfas y profesionales 
Hace unos días, insertaba J a r o de 

tyigo un reporiaje donde hacía cons
tar ios méritos alcanzados en el arfe 
de la escultura, por el artesano de 
esta provincia, Juan Piñeiro Nogueira* 

Lo que J a r o de ^ i g o no hacía 
constarJ era que Juan Piñeiro, l legó a 
algo en tan notable arte, gracias al 
s ó l o y ú n i c o apoyo de la Obra Sindi
cal «Artesanía», la cual en el año 
1 947, lo pensionó en su taller-escuela 
de Santander; al siguiente año y vis
tos los informes del profesorado de 
aquel Centro, lo pensionó la Obra , 
en la Escue la de Bellas Artes d e San 
Fernando, a la cual. Dios mediante, 
volverá en este curso que empieza. 

Para patentizar más estos hechos, 
insertamos a continuación la carta que 
el mencionado artista dirige al De 
partamento Provincial de la Obra^ 
Sindical «Artesanía» en esta pro
vincia: 

«Santander , 3 de Octubre de 1949* 
— S r . /e/e de la Obra S indica l « A r 
tesanía».— Vi¿o.~- M u y señor m i ó : 
¿Cómo y de qfue manera puedo yo 
exponer mis causas, para saldar una 
demora tan ¿rande a quien en la m á s 
pura y justa de las verdades no lo 
merece? ¡ N o sé cómo hacerlo! Hablo, 
o mejor dicho, escribo con el corazón 
y digo a s í : — M i demora solo se debe a 
mi excesivo trabajo, a l Que me debo y 
entre¿o por muchos motivos. E l pri
mero de ellos, por demostrar Que 
P I Ñ E I R O se debe en un todo a una 
Obra, a la Que por derecho me tengo 
^ue entregar, ya que ella fué antes, 
la que sin vacilaciones, me abrió sus 
puertas con la concesión de una 
beca. F u é esa la primera en asi ha
cerlo e igualmente a ella, debo ahora 
donarle con mis trabajos toda una 
demostración de agradecimiento i e l 
cual no puedo exponer por este con
ducto, toda vez que no encuentro 
l íneas en el Diccionario, suficientes 
para ello. 

Me propuse, desde que s a l í de esa 
tierra gallega, hacer honor a m í 
«Patr ia Chica» (Gal ic ia) , a mi Pam 
tria (España) y a la Obra que me 
dió el camino que pienso y sueño con 
conquistar, basándome en el refrán 
castellano que dice asi: «Hace m á s 

el que quiere, que e l que puede». 
I Voy a ver s í es verdad! 

Le adjunto una fotografía de mis 
trabajos realizados en este verano a 
distintas personalidades de esta c iu
dad, Madrid, León, Asturias y B i l 
bao, así como una interv iú efectuada 
por un diario de esta localidad, i n ' 
terviú que no pudo ser más extensa, 
como eran mis deseos, por motivos 
habidos en aquella fecha particulares 
del mismo. Este mismo envío de i n ' 
terviú y fotografía lo hice unas fe
chas a l Jefe Nacional de esa Obra en 
Madrid , esperando nuevamente de 
usted, un favor que no sé s i seré me 
recedor, pero que así me creo y que 
nuevamente me vería agradeciendo. 
Se trata de que Vd. le escribiese unas 
l íneas en las cuales expusiera sus 
deseos por la prolongación de m i 
beca. 

Me creo merecedor de lo solicitado 
anteriormente e igualmente de mi 
excesiva demora, (perdón como es 
natural por esta ú l t ima) , y mientras 
vaya recibiendo mis más afectuosos 
smludos de este beneficiario que sabe 
no olvidará nunca estas molestias y 
todos los miles de favores que debo. 
Suyo affmo. s. s. q. e s .m.. Firmado: 
Juan Piñe iro Nogueira.—-» 

Así son las realidades de la Obra 
Sindical «Artesanía»: realizando 
los Concursos - Exposiciones, que, 
aparte de estimular al artesano en la 
superación de su trabajo, le recom
pensa con premios en metálico y ga-

J*or ^ D á m a s o J e r n á n d e z Ú r d onez 

lardones honoríficos. Concediendo 
préstamos sin interés, para la mejora 
de sus útiles de trabajo. 

Y a que enumerar, sería tarea pró-
lija indicar aquí los beneficios que la 
Obra en nuestra provincia, derrama 
entre sus artesanos, por lo pronto este 
año son dos aprendices más, los que 
desde el 15 de este mes disfrutan de 
becas para el perfeccionamiento de 
su oficio y arfe: S A T U R N I N O N O -
V O A L O R E N Z O ; aprendiz de talla 
y labra que en la Escuela de la Obra 
en Santander, completará su forma-
dón , y J O S E M A R T I N E Z D I A Z ; 
aprendiz de trazado y construcción 
naval. 

De familia modestísima de Puente-
áreas el primero, e hijo de un carpin
tero de Ribera de Meira (Moaña) , el 
segundo. Son el ejemplo claro y con
tundente de que la Obra Sindical 
«Artesanía», se preocupa de que los 
faltos de recursos, no pierdan de se
guir su vocación, sufragando para 
ello, sus desplazamientos a los centros 
de estudio, dotando a éstos de profe
sorado competente y de una prima 
económica a los aprendices, para evi
tar que el agobio pecuniario[malogre 
una vocación artesana. 

Asi se hace Patria, o lo que es lo 
mismo: asi cumple sus fines una O b r a 
Sindical: « A R T E S A N I A » . 
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Si hay algo en la vida que realmente merezca la sinceridad del 
aplauso, es cuanto se hace con el corazón en favor de los niños y de los 
viejos. 

Hoy, cuando tanto cariño entrañan los seguros sociales, cuan
do tanto preocupa el hombre como sujeto medular del trabajo, nada re
sulta más grato que el hacer algo efectivo por los que quieren trabajar y 
también por los que ya no pueden trabajar. 

Daba pena, ciertamente, ver en otros tiempos a muchos admi
rables pescadores—cargados de años y de fatigas—sin el mínimo con
suelo del subsidio de vejez. Ahora no sucede así, cuando se hace una 
buena y diligente expansión de la justicia social; ahora también llega el 
subsidio de vejez a los veteranos de la costa, como una vendición. 

Hace pocos días, yo he visto llorar de alegría a uno de esos 
viejos pescadores, cuando recibía en Panjón el tesoro que para él signi
fica ya la renta mensual, segura, del subsidio de vejez. Aquel hombre, 
que es ciego y se llama Casimiro Soto Abello, me decía rezumando gra
titud: 

—¡Mis ojos nunca tienen luz, pero hoy todavía guardan estas 
lágrimas de alegría! 

Qlicardo tfoorres Quiroga. 
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O r d 

C O N S U L T O R I O S O C I A L 

F . A. de VigO, íf ene a su cargo a su madre de 6o años de edad, y 
cfue contribuye al Tesoro con una pequeña cantidad, desea saber si 
tiene derecho a percibir puntos por la misma. 

RESPUESTA: camo el derecho a puntos es incompatible con 
cualquier ingreso pasivo y siendo igual el criteri© pasa el poseedor 
de bienes por los cuales contribuye al Tesoro, aunque sea en cuan
tía modesta. Caso este último que encala perfectamente en la con
sulta efectuada, el productor de referencia, no tiene derecho 
a percibir el Plus de Cargas Familiares, por su madre. 

R. H. G., íjfae se e n c a e n í r a enfermo, cobrando las prestaciones 
económicas Que señala el Seguro de Enfermedad, desea saber en Que 
forma debe cobrar el Plus de Cargas Familiares. 

RESPUESTA: Los trabajadores enfermos tienen derecho a 
cobrar los puntos mientras perciban indemnización que señala el 
art. 14, de la Orden de 29-111.1946, de la misma forma que si pres
taran servicios efectivos. Por tanto el importe de los puntos no 
variará durante el período de baja por enfermedad. 

M.a P. P., (jue trabaja en una Empresa dedicada a la limpieza 
de locales, desea saber si tiene derecho a pertenecer a algún Monte
pío, y en caso afirmativo qfue prestación le corresponde por nupcia
lidad. 

R E S P U E S T A : Las Empresas dedicadas a las limpiezas de 
locales no están reglamentadas, por tanto se rigen por la Orden 
de 31 de Diciembre de 1945, no hallándose comprendida en ningu
no de los Montepío de Seguros complementarios, pues para ello 
sería necesario que tuviese una Reglamentación ¡específica que 
estableciese el correspondiente Montepío. 

J. C, C , propietario de una cestería de esta localidad, desea 
saber 4ue Reglamentación le es aplicable, 

RESPUESTA: E l mencionado establecimiento por la similitud 
con las tiendas de muebles, en que se venden útiles construidos 
con madera de pino, se regirán por la Reglamentación de Comer
cio, de 10 de febrero de 1948, clasificándose en 3 a categoría a los 
efectos de contribución de personal, según se determina por la 

Resolución de la Dirección General de Trabajo de 27 de enero 
de 1949. 

j . B., gfue fué despedido de su empresa, hace uu mes, habiendo 
dictado la Magistratura Provincial de Trabajo, sentencia en la qfue 
se reconocía justificado el despido, desa conocer si tiene derecho 
a percibir la parte proporcional de la participación en beneficios. 

R E S P U E S T A : Teniendo la participación de beneficios la con
sideración de «salario progresivo», debe percibir el trabajador la 
parte proporcional de los mismos en relación con el tiempo traba
jado en la Empresa. 

Labor social en la provincia durante el tercer trimestre del año en curso 
N ú m . ' Ptas. 

A) Expedientes resueltos sin necesidad de 
conciliación 541 94.393.43 

B) Actos de Conciliación con avenencia . . 63 37.542,80 
C) Actos de conciliación sin avenencia. . . 149 — 

T O T A L E S 6633 11.936,25 

Remitidos a los Servicios Jurídicos para su tramitación a la 
Magistratura Provincial de Traba jo . . . , . . . . . 149 

Asistencia de trabajadores a Magistratura 76 
Juzgados (pobreza y faltas, y asistencia en sumarios) . . . 7 
Dictámenes 17 
Informes 27 
Consultas verbales. . . . , 317 

" escritas 25 
Asistencias a Juntas 19 
Desplazamientos 2 
Consultorios volantes 13 

e n a c i o n S o c i a i 

diüDte a los i r a de Agosto 

M i n i s t e r i o d e T r a b a j o 
Orden de iS de Julio de 1949 

(B. O. de 4 de Agosto).—Por la que 
se interpreta el régimen de los pre
mios de antigüedad en las Regla
mentaciones Nacionales de Traba
jo de la Industria Textil. 

Orden de 21 de Julio de 1949 
(B. O.de 4 de Agosto).—Por la que 
se determina el salario que ha de 
servir de base, a efectos de indem
nización por accidentes de trabajo, 
a los obreros empleados en los 
trabajes de carga y descarga, es
tiba y desestiba de buques. 

D i r e c c i ó n G e n e r a l e f e T r a b a j o 
(B O. del 6 de Agosto) 

Resolución por la que se aclara 
el Reglamento Nacional de Traba
jo en la Industria de; la5 MadéraF, 
del 3 de Febrero de 1947. 

D i r e c c i ó n G e n e r a l d e P r e -
v i s i ó n ^ 

(B. O. de 6 de Agós(o) 
Resolución interpretativa de la 

norma 15 de la tarifa segunda, re
lativa a la asistencia de los obre
ros accidentados. 

Orden de 22 de Junio de 1949 
(B. O. del 7 de Agosto),—Por la que 
se modifica la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Miñas de 
Plomo, de 16 de Julio de 1942. 

Otra de 27 de Julio de 1949 
(B. O. de 7 de Agosto).—Rectifi
cando que se declara excluido de 
las Reglamentaciones de Trabajo 
de Médicos, Practicantes y Coma
dronas en las entidades de Asis
tencia M^dico.farmacéutica al per-
sonal sanitario de la Obra Sindical 
Dieciocho de Julio. 

D i r e c c i ó n G e n e r a l d e T r a b a j o 
(B . O. del 9 de Agosto) 

Resolución por la que se aclara 
el articulo 40 del Reglamento Na
cional de Trabajo para las Indus
trias del Curtido, de 12 de Diciem
bre de 1946. 

S e r v i c i o s d e M u t u a l i d a d e s y 
M o n t e p í o s L a b o r a l e s 
(B . O. del 9 de Agosto) 

fíeso/ucíón por la que se rectifica 
errores observados en la de 1 de 
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S I N D I C A T O S P R O V I N C I A L E S 
Sindicato Provincia! de la Piel 

La grave crisis por 
de C 

A primeros del pasado raes de 
septiembre, se celebró una reunión 
del Cíelo de Comercio del Sindica
to Provincial de la Piel, en colabo
ración con los de todas las provin
cias de España, para estudiar la 
grave situación que crea al comer-
cío e industria del calzado la Orden 
Ministerial de 25 de Agosto del 
corriente año, obligando a remar
car las existencias en poder de fa-

que atraviesa la Industria y el Comercio 
Izado, en vías de solución 

bricantes y detallistas vendedores 
a los precios tope fijados en la Or
den de 30 de Agosto de 1948. 

Se estudió ei problema en todos 
sus aspectos y después de amplías 
intervenciones, se acordaron las 
siguientes conclusiones: 

1.a—Que por el Ministerio de In
dustria y Comercio debe tenerse en 
cuenta la propuesta hecha por el 
Cíelo Comercio Interior del Sindi-

Marzo de 1949 ( B O L E T I N O F I -
C I A L D E L E S T A D O D E L DIA 23), 
que adoptó a la legislación vigente 
los Estatutos Provisionales del 
Montepío Nacional de Industrias 
Lácteas, Chocolates y Similares. 

OrJen de 26 de Julio de 1949 
(B, O. del 15 de Agosto.—Por la 
que se modifica y mejora el régi
men de beneficios a cargo de las 
Mutualidades Siderometalúrgicas. 

Otra de 26 de Julio de 1949 
(B. O. del 15 de Agosto.—Por la 
que se modifica y mejora el régi
men de beneficios a cargo de los 
Montepíos de la Madera. 

Otden de 19 de julio de 1949 
(B. O. del 19 de Agosto).-Por la 
que se aprueba el Reglamento del 
Seguro de Enfermedades Profe
sionales. 

Orden de 13 de Agosto de 1949 
(B. O. de 19 de Agosto).-Por la 
que se modifica el artículo 5? del 
Reglamento Nacional de Trabajo 
en la Industria Siderometalúrgica, 
y se otorga un nuevo plazo para 
que los Especialistas puedan cu
brir vacantes de Oficiales de ter* 
cera de ©ficio. 

M i n i s t e r i o s d e I n d u s t r i a y C o 
m e r c i o y T r a b a j o 

Orden de 17 de Agosto de 1949 
(B. O. del 27 de Agosto).—Conjun
ta de ambos Departamentos, por 
la que se determina la aplicación 
de lo dispuesto en el Decreto-Ley 
de 25 de Febrero de 1949 para las 
provincias no comprendidas en las 
Ordenes de 14 de Marzo, 20 de 
Mayo, 11 de Junio y 8 de Agosto 
de 1949. 

D i r e c c i ó n G e n e r a l d e T r a b a j o 
(B. O. de 15 Septiembre) 

Resolución por la que se fija la 
retribución de los profesionales de 
la Música en los días que se cele
bren tres funciones. 

Resolución por la que se fija la 
Tetribución de losPracticantes afec
tados por el Reglamento Nacional 
de Trabajo para la Industria Ma
nual del Cáñamo y Fabricación 
Manual de Hilados y Redes para la 
Pesca de Arrastre, de fecha 18 de 
Junio 1949. 

S e r v i c i o d e M u t u a l i d a d e s y 
M o n t e p í o s L a b o r a l e s 
(B. O. de 15 Septiembre) 

.Rectificación de erratas observa
das en la inserción de la Orden de 
fecha 6 de julio de 1949 y Estatutos 
del Montepío Nacional de las In
dustrias del Vidrio, Cerámica y 
Similares, aprobadas por aquella. 

S e r v i c i o s d e M u t u a l i d a d e s y 
M o n t e p í o s L a b o r a l e s 

(B. O. del 22 de Septiembre) 
Transcribiendo los Estatutos de

finitivos del Montepío Interprovin-
cial de Previsión Social de los Tra
bajadores ministeriales de 26 de 
Julio de 1949 (BOLETIN O F I C I A L 
D E L ESTADO, número 227 del día 
15 de Agosto de 1949). 

S e r v i c i o d e M u t u a l i d a d e s y 
M o n t e p í o s L a b o r a l e s 

(B. O. del 21) 
Transcribiendo los Estatutos de 

la Mutualidad Interprovincial de 
Previsión Social de los Trabajado
res en la industria Sidero-Metalúr-
gica, aprobados por Orden Minis
terial de 26 de julio 1949. B O L E T I N 
OFICIAL D E L E S T A D O , número 
227, de 15 de Agosto de 1949). 

M i n i s t e r i o d e T r a b a j o 

Orden de 21 Septiembre de 1949. 
(B. O. del 26 de Septiembre).—Por 
la que se amplía hasta el 31 de Di
ciembre próximo la prórroga de 
validez de los títulos de Beneficia
rios de Familia Numerosas. 

|cato Nacional de la Piel para que 
4;continue en régimen d eliberfad la 
ífabricación y venta del calzado, en 
íyirtud de la superabundancia de 
íexisíencias de calzado de caracte-
jrísticas similares o superiores a las 
señaladas en dicha disposición c 
incluso sobran existencias del Tipo 
Nacional que se venden muy lenta
mente a pesar de su clase superior 
y precios bajos, 

2. a—Ca«o de que no pudiese 
conseguirse la anterior propuesta, 
lo lógico y equitativo sería que las 
«existencias actuales de precio su. 
?penor al de tope, que se proceda 
a su marchamado,con lo cual se 
evitaría, sin variar la Disposición 
citada, la pérdida que supone para 
el comerciante vender un artículo 
comprado legalmente, a más bajo 
precio que el de coste. 

3. a—En caso de que ninguna de 
las dos soluciones pudiera llevarse 
a cabo, que se amplíen los plazos 
para liquidar las existencias a seis ¡meses. 

4.a—Se nombra una Comisión 
para que visite al Excmo. Sr. Go
bernador Civil de la Provincia y le 
haga entrega de las conclusiones 
aprobadas, exponiéndole de pala
bra las razones en que se apoyan 
para solicitar su ayuda. 

| E n cumplimiento de lo acordado 
'en la conclusión 4,% la comisión 
[nombrada presidida por el Secre-
[tarío Técnico Provincial, en repre
sentación del Delegado Sindical 

íProvincial, visitó al Excmo. señor 
Gobernador Civil, Jefe Provincial 

•de Abastecimientos y Transportes, 
[que les recibió con su proverbial 
lamabilidad, haciéndose cargo del 
• problema y prometiendo estudiar 
'las peticiones formuladas por ei 
.comercio, apoyándolas en todo 
cuanto tienen de razonablesf 

| Afortunadamente, parece que las 
gestiones realizadas por las Jerar
quías Nacionales del Sindicato de 
la Piel, que se hizo cargo de la jus
ticia y razón de la alarma del co
mercio e tndustria del calzado, así 
como el problema planteado tam
bién a la industria del curtido que,» 
riendo disponer en régimen de in
tervención de los curtidos proce
dentes de cueros delibre adquisi
ción, congelación de cueros, esca
sez de márgenes comerciales, falta 
de trabajo etc., hallaron compren
sión por parte del Excmo. Sr. Mi
nistro de Industria y Comercio, 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Servicio 
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de Carnes, Cueros y Derivados, 
estando próxima a publicarse una 
Disposición Ministerial, resolvien
do en parte algunos de los proble
mas, elevando el precio de la suela 
de curtición antigua a cuarenta pe* 
setas kilo, equiparación del calza
do a medida al de artesanía, crea
ción de un tipo de calzado mecani
zado de clase selecta a 160 pesetas 

par y rectificación de precios y se-
ries de brodequines. 

E n la actualidad están siendo 
objeto de conversaciones todas las 
demás cuestiones pendientes de so
lución y muy principalmente la l i 
quidación de existencias comopun* 
to de mayor urgencia. 

Por tanto la industiia de la piel 

y del calzado tiene su defensor más 
caracterizado en el Sindicato Na
cional de la Piel, apoyado por la 
Delegación Nacional de Sindicatos, 
su Vicesecretaría de Ordenación 
Económica y sus Procuradores en 
Cortes, que conocedores de todos 
los problemas, trabajan sin des
canso para evitar o paliar la dura 
situación actual. 

Sindicato Provincia! de !a Coastmcción Vidrio y Cerámica 

Problemas actuales en la construcción,-Faifa d e viviendas 
E i aumen ío de población en las 

ciudades, debido al éxodo de la po
blación rural, que ven en los grandes 
centros urbanos una mayor demanda 
de mano de obra solicitada por la 
creciente industria, ha ocasionado una 
íalta de viviendas en general, y en 
particular la de habitaciones de renta 
asequible a la mayoría de la pobla
ción. 

E l primer paso dado para la solu
ción de este importantísimo problema, 
íué la Ley de 25 da noviembre de 
1949, denominada da «Viviendas de 
clase media*, en virtud de la cual., el 
Estado, a parte de conceder exen
ciones de contribuciones e impuestos 
durante veinte años , ofrecía íac i l ida-
des para conseguir prés tamos de has
ta el 60 0|0 del presupuesto, incluido 
el valor de! solar, al 4 0|0 de interés 
amortizable en cincuenta años . No se 
hizo esperar la gran cantidad de in i 
ciativas que se promovieron y el ritmo 
que tomó da nuevo la construcción, 
íué grande, esperanzada por los am
plios horizontes que se le abría; pero 
este lapso de tiempo tan solo duró 
hasía el 5 de julio de 1945, en que 
las cédulas de reconstrucción nacio
nal, con que habían de financiarse 
estas operaciones^e inmitieron por el 
Instituto de Créd i to para la Recons
trucción Nacional, de acuerdo con el 
artículo 7.° del Decreto salido en estas 
fechas. En su virtud tendr ían que 
amortizarse en treinta años , lo que 
redujo en la práct ica a veinte años 
menos los préstamos a los constructo
res, mermando las ventajas estableci
das por la Ley . 

Por otra parte, apa rec ió el 1.° de 
abril de! cuarenla y seis la Reglamen
tación Nacional del Trabajo de las 
Industrias de la Cons t rucc ión y Obras 
Públicas, con evidente repercus ión en 
el alza de precios, y la e levac ión del 
20 0 L sobre las rentas, autorizada por 
Ley de 8 de junio de 1947, hizo que 
esta Ley perdiese su valor como ins
trumento estimulante de la iniciativa 
privada. 

Para cubrir la laguna que la inutili
dad de la anterior Ley ocasionó, y 
para dar una mayor propulsión a la 

construcción, salió el Decreto-Ley de 
25 d e noviembre de 1948, modifi
cando la anterior, y en la cual se han 
hecho desaparecer todos los obs tácu
los exisfentes en la antes mencionada, 
dándosenos a conocer la preocupa
ción y el interés con que el Estado 
quiere resolver tan vita! problema. 

Siguiendo comentando e! proyecto 
de Ley presentado por la Secre ta r ía 
Técnica de! Sindicato Nacional de la 
Cons t rucc ión en lo que a t añe a la 
protección financiera de las viviendas, 
y su p reámbulo , que revela una visión 
perfecta de la cuestión, unida a la 
máxima ponderac ión en el estudio de 
soluciones, dice que este plan tiene 
un carácter de eminencia social. S e 
pretende con él resolver, dentro de 
ío posible, el angustioso problema que 
hoy plantea la escasez de vivienda, 
partiendo de la base de edificar v i 
viendas elementales, sencillas, en que 
no falte a sus moradores lo fundamen
talmente necesario. Pensando en el 
momento de restricciones, de todo 
orden, que actualmente nos toca vivir 
se estima que existen motivos sufi
cientes para esperar de los Poderes 
Públicos las necesarias disposiciones 
que, permitan alcanzar debidamente 
la f inanciación de viviendas en gran 
escala; es más, que permitan, dentro 
de los límites del sentido humano y 
del respeto a la libre disposición de 
la propiedad, que impregna todas las 
medidas del nuevo Estado, si es pre
ciso, incluso forzar suavemente a la 
financiación, pues debe considerarse 
hoy la aspiración de construir v iv ien
das modestas como uno de los obje
tivos fundamentales más importantes 
de la política interior. 

En tal línea prográmatica, parece 
conveniente el pensar en aquellas 
entidades políticas o privadas que, 
por su idoneidad y capacidad e c o n ó 
mica, se encuentran en condiciones 
de invertir sus fondos directa o indi
rectamente, en mayor o menor pro
porción, en este plan de fomento de 
la construcción de viviendas. 

Deben, por lo tanto, involucrarse 
en este plan todas las Entidades que 
puedan colaborar en tan alta empresa, 

incluyendo desde el Instituto de la 
Vivienda y la O b r a Sindica! del H o 
gar hasta los simples particulares que 
deseen aportar su capital a tales efec
tos. Es de importancia el hecho de 
que se autorice a las C o m p a ñ í a s de 
Seguros, que reiteradamente lo ha
bían solicitado, el construir viviendas. 

E n lo que se refiere a !a Entidades 
Bancarias, pudiera seguirse para su 
colaboración el procedimiento a n á l o 
go al establecido para prés tamos a la 
agricultura. 

Pudiera rebajarse el valor tota! de 
estos préstamos del 5 a! 4 0|0 del 
volumen de cuentas corrientes del 
Banco,estableciendo durante estos cin
co años la necesidad, para ios B a n 
cos, de realizar edificación de v iv ien
das de orden establecido en el plan 
de un volumen anual de construcción, 
equivalente a otro 3 por cien del 
montante medio de las cuentas co
rrientes establecidas en el Banco. 

El Instituto N acional de la V i v i e n 
da y la O b r a Sindical del Hogar, 
habrían de construir viviendas de tipo 
modesto, con las ocho décimas partes 
de su presupuesto, que además , po
drían incrementarse estableciendo un 
impuesto especial. 

E l Instituto Nacional de Previsión 
destinaría una sexta parte de sus in
gresos a los mismos fines. 

E l Instituto de Créd i to para la Re" 
construcción Nacional deber ía desti
nar la mitad del resto sobrante de las 
atenciones urgentes de reconstrucción 

Las Cajas d e A h orros contribuirían 
a la construcción de viviendas, con 
una sexta parte del porcentaje obl i 
gatorio que de sus fondos han de i n 
vertir en obras benéf icas de cons
trucción. 

Los Ayuntamientos, durante un 
per íodo de cinco años , e jecutarán 
viviendas del mismo tipo modesto, 
por. un importe equivalente a la sexta 
parte del presupuesto genera I , desti
nado a edificaciones de todo orden. 

Las C o m p a ñ í a s de Seguro cuyas 
operaciones tengan relación con las 
viviendas, destinarían de una décima 
a una sexta parte de los fondos para 
fines benéficos . 
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Sindicato Provincial del Metal 

Cupos de hierro a la Industria Metalúrgica 
Muchos han sido los industriales 

que han solicitado del Sindicato del 
Meta l , la as ignación de un cupo que 
les permitiese atender al desenvolvi
miento de su p e q u e ñ o taller o Indus
tria; y como único motivo que alegan 
es manifestar, simplemente, que tie
nen un taller y que están trabajando; 
con solo ésta indicación se pretende 
solicitar el material que precisan, 
siendo imposible de esta forma obte
ner cupo alguno, ya que lo primero 
que tienen que demostrar o justificar 
es lo que fabrican, q u é artículos t ra
bajan, o bien la clase de maquinaria 
que poseen, número de obreros con 
sus ca tegor ías profesionales, puesto 
que dentro de una misma Empresa 
existen diversas modalidades de tra
bajo, tales son, las Secciones de:-
Fundición, Forja, Ajuste, etc., etc.; 
asi', por ejemplo, a las Industrias que 
emplean cubilote para la fundición 
de hierro se les asigna su cupo por el 
número de obreros que tienen traba
jando y por los consumos, comproba
dos por facturas de compra de lingote 
de años atrasados; para las Empresas 
de Forja y Estampación en caliente, 
se les asigna por un coeficiente de 
consumos de material, número de 
obreros y número de martinetes ins
talados; y así, varios cupos más, que, 
claro está, sufren una reducción mo
tivada por la escasez de productos 
siderúrgicos. 

Todos estos requisitos y trámites, 
son dictados por las Juntas Naciona
les del Subgrupo correspondiente, es 
decir, son los Vocales Nacionales 
elegidos (Industriales iodos ellos del 
mismo ramo) quien en reunión ple-
naria en Madrid, acuerdan y resuel
ven las documentaciones presentadas, 
con el único fin de confeccionar un 
censo nacional completo y poder 
solicitar de la De legac ión Of ic ia l del 
Estado en las Industrias S iderúrg icas , 
la asignación de la cantidad necesaria 
para las a í enc iones industriales co
rrespondientes. 

Por tanto, y abreviando, lo que todo 
Empresario necesita es justificar el 
empleo de materiales. Porque se ha 
dado el caso de Empresas dedicadas, 
por ejemplo; a la reparación de ma
quinaria naval o de otra clase, que no 
pueden justificar una cantidad exacta 
de consumo, puesto que las repara
ciones que efectúan unas son mayo
res que otras y las clases de materia
les varias y oscilan mucho; desde hie
rro en chapa, comerciales, etc., hasta 
acero, cobre, latón, etc., etc. 

Otro de los cupos que más preo
cupa a la Jefatura Nacional del S i n 
dicato del Metal y está próximo a dar 
su fruto, es el suministro a los herre
ros, para ello se ha confeccionado 
un censo con las cifras aproximadas 
que van dando los interesados, ahora 
bien un suministro a estos Industriales 
artesanos, representa una empresa 
gigante, ya que hay que imaginarse 
lo que supone el abastecer, no 
digamos a todos los herreros de Espa
ña, sinó a la misma provincia, ya que 
todos saben las fraguas que existen 
en cada ciudad y el número de arte
sanos que ayudan con su esfuerzo a 
la gran Industria. Conocemos perfec
tamente las dificultades que tienen 
para la adquisición de sus medios da 
trabajo y también sabemos que estos 
artesanos no llevan libro alguno, tales 
como de contabilidad, salarios, e t c é 
tera, o por lo menos justificación que 
pueda demostrar un consumo exacto; 
porque hay mucha diferencia de una 
verja forjada a unos clavos para bar
cos o unas herraduras o unas llantas 
de carro o azadones. Pues bien, el 
Sindicato está haciendo lo posible 
para la asignación de un cupo a estos 
industriales, cupo que hay que supo
ner estará tomado del trabajo que 
normalmente puede desarrollar un 
hombre a la fragua y que será, desde 
luego, una ayuda para el desenvolvi
miento normal. 

£ s cierto que todo esto requiere 
su tiempo, pero t é n g a s e en cuenta 
que es necesario, pues estas juntas 
permanentes de cada Subgrupo a pe
sar de que tienen sus reuniones con 
frecuencia son muchas las dificulta
des, bien por Empresas interesadas 

en tener mas cupos del que les pu
diera corresponder y no presentan los 
datos precisos, o por el contrario em
presas que sabiendo se dedican a una 
clase determinada de trabajo, no de
sean recibir el cupo por este Subgru
po ya que obtienen mas por otro. 

Hay que tener en cuenta también 
que no es el Sindicato quien dispone 
del hierro ni de los metales, sino que 
la D . O . E . I . S . y el C . O . M . E . I . M . , 
son ¡os que conceden sus cupos por 
mediación y aprobac ión del Sindicato, 
es decir estos organismos conceden 
los materiales a solicitud del S indica
to Nacional del Meta l y previa justi
ficación de los mismos, a excepc ión 
de los de carácter oficial. 

Esto es, en síntesis, lo que se ne
cesita para obtener un cupo. Claro 
está que hay que contar con que el 
Subgrupo al que se pertenezca tenga 
asignada cantidad alguna, ahora bien, 
es también factor básico el que la 
producción nacional sea suficiente y 
vaya a la producción de 1.215.950,5 
toneladas que se pretende por medio 
del *Plan de R e c u p e r a c i ó n » ; pero es 
conveniente que sepan los Industria
les M e t a l ú r g i c o s que para llegar a 
esta cifra se nece sitan 241.719.286 
ochenta pesetas oro (pág . 31 de S . 
«Deconomía») para la importación de 
materias primas y maquinaria. 

Comentamos en o\ro artículo que 
las Industrias de esta zona no esta
ban, a excepción de algunas de ellas, 
en condiciones de fabricar artículos 
de posible expor tac ión , puesto que sí 
así fuera se podía pensar en una im
portación de materiales por el siste
ma de c o m p e n s a c i ó n , pero dejemos 
esto para otro día ^ / í . Queveclo. 

U L T I M A H O R A 

E X T R A N J E R O 

Bélgica. -Las consecuencias de la pol í t ica monetaria inglesa en Bélgica 
í u e r o n cfue los socialistas y sindicalistas, advirtieron a l Gobierno (jue no 
compartian su modo de ver sobre el cauce de la pol í t ica económica. L a s alzas 
de precios, el paro obrero, los titubeos del Gobierno crean, según ellos, una 
s i tuación pel igrosís ima y una inestnbVidad para los asalariados (jue hace 
retroceder el avance logrado a duras penas. 

E s preciso tfue tanto los socialistas como los sindicalistas belgas, se acuer
den declue las causas de estas dificultades son las actividades descabelladas 
de los socialistas ingleses. 

x x x 
Australia.- E s inminente la ruptura en el seno del movimiento sindica" 

lista australiano pues, a l parecer, estos Sindicatos decidirán retirarse de la 
Federación Mundia l . 

E n tal caso losSindicatos de izquierda, formarían un blo4ue 4ue continua
ría afiliado a la Federación S indica l Mundial) dominada por los comunistas. 
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S i n d i c a t o P r o v i n c i a l d e H o s t e l e r í a 
O R D E N de 27 de Julio de 1949 del Ministerio de Trabajo, por la que se fija con carácter general el salario 

tipo aplicable en los regímenes de previsión social a l personal comprendido en la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo de las Industrias de Hostelería, Cafés, Bares y Similares. 

De importancia grande es la Orden del Ministerio de Trabajo de 27 de julio del corriente año, por la cual se fija con carácter general el salario tipo aplicable en 
los regímenes de previsión social ai personal comprendido en la Reglamentación Nacional de Trabajo de las Industrias de Hostelería, Cafes, Bsres y Similares. 

Dicha Orden en su parte expositiva manifiesta que sz había previsto la conveniencia de estabkcer un sistema uniforme, para hacer efectiva la tributación que 
corresponde sobre los especiales ingresos de la denominada participación en el «tronco». 

Dispuesto por lo tanto que durante una anualidad a partir del 1 ° de julio del corriente año que iará vigente el salario tipo establecido para liquidaciones de las 
cuotas y pago de las prestaciones correspondientes a los Segaros Sociales, creemos de una importancia suprema su divulgación, por lo cual publicamos a continuación 
el correspondiente cuadro. 

Tarifa general de sueldos y salarios tipo, aplicables para la l iquidación de cuotas en los regímenes de previsión social del personal comprendido en la Reé lamenta-
ción Nacional de Trabajo para la Industria Hotelera y de Cafés, Bares y Similares, de 3o de mayo de 1944, de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 

ministerial de 27 de Julio de 1949. 

Hoteles y Albergues o Paradores y Hoteles y Balnearios Sección 1 .a y 2.1 

L U J O 1.a A 1.a B 2.a 3.a 
PERSONAL DE DIREOGION 
Director Técnico 1.275'00 
Subdirector Técnico . . . 1.125'00 
Director Técnico (sin Sub

director) 1.200'00 
R E C E P C I O N Y OONTABIlLIDAD 
Jefe de Recepción 1.175'00 

275'00 
125'00 

1.200'00 — 
l.OoO'OO — 

1.200'00 l.llO'OO 

Contable general 
Cajero I.OIO'OO 
Cajero de Comedor 720,00 
Contable I.OIO'OO 
Recepcionistas • 800'00 
Interventor . . . I.OIO'OO 
Encargado de Economato y B o 

dega eso'oo 
Bodeguero 620'00 
Ayudante de Economato y B o 

dega 580'00 
Tenedor de cuentas clientes . . . 800'00 
Telefonista de primera 580'00 
Telefonista de segunda 470'00 
Facturista de iComedor SSO'OO 
Secretario de Cocina y Bodega. 650'00 
Auxiliar de Oñcina (mayor de 

21 años) 800'00 
Auxiliar de Oficina (de 18 

a 21 años) 650'00 
Aprendiz de tercer año 510'00 
Aprendiz de segundo año 470'00 
Aprendiz de primer año 430'00 
Portero de servicio 580'00 

175'00 
175'00 
OIO'OO 
680'00 
OIO'OO 
725'00 
OIO'OO 

650'00 
620'00 

580'00 
760'00 
510'00 
430'00 
510'00 
580'00 

760'00 

620'00 
470'00 
430'00 
400'00 
540,00 

I.OIO'OO 
I.OIO'OO 

810'00 
480'00 
810'00 
650'00 
810'00 

540'00 
580'00 

480'00 
690'00 
410'00 
380'00 
410'00 
480'00 

410'00 
680'00 
OIO'OO 

480'00 

640'00 
380'00 
350'00 
380'00 

380"00 

C O C I N A 
Jefe de Cocina 
Salsero (2.° Jefe) 
Jefe de Partida . . . 
Cocinero 
Ayudante de Cocinero 
Repostero 
Ayudante de Repostero . . . 
Cafetero 
Ayudante de Cafetero 
Marmitón 
Pinches (varones o hembras) 
Aprendiz de tercer año . . . 
Aprendiz de segundo año . . . 
Aprendiz de primer año . . . 
Fregadores 
Jefe de 'Cocina 
Primer Cocinero 
Segundo Cocinero 
Tercer Cocinero 
Pinche ayudante 
Fregadores 

1.400'00 
1.160'00 
I.OIO'OO 

770'00 
oeo'oo 

I.OIO'OO 
660'00 
660'00 
500'00 
620'00 
460'00 
490'00 
410'00 
340'00 
460'00 

1.320'00 
1.080'00 

890'00 
730'00 
620'00 
890'00 
620'00 
620'00 
460'00 
460'00 
460'00 
470'00 
400'00 . 
320'00 
460'00 

I.IDO'OO 
930'00 
760'00 
650'00 
540'00 
760'00 
540'00 
540'00 
620'00 
430'00 
460'00 
4i0 '00 
320'00 
260'00 
460'00 

350'00 

350'00 

680'00 640'00 OIO'OO 

540'00 
410'00 
380'00 
350'00 
480'00 

510'00 
380'GO 
350'00 
310'00 

480'00 

L E N C E R I A . 
Encargada general o gobernanta 
Subgobernanta 
Encargada lencer ía ,o lavadero . 
Encargada de lencería 
Encargada de lavadero 
Planchadoras diario 
Costureras - zurcidoras . . . " 
Lenceras - lavanderas . . . " 
Limpiadoras " 
Mozos de limpieza " 
Mozos de 'limpieza (interinos) . 

680'00 
540'00 
580'00 
5 40'00 
470'00 

10'20 
9'60 
9'00 
8'40 

14'40 

GSO'OO 
540'00 
580'00 
540^0 
470'00 

10'20 
9'60 

. 9'00 
8'40 

14'40 

f.SO'OO 
510'00 
510'00 
480'00 
410'00 

10'20 
9'60 
9'00 
8'40 

13'20 

930'00 
830'00 
760'00 
7i50'00 
470'00 
430'00 

480'00 
450'00 
380'00 

9'60 
9'00 
8'40 

' 8'40 
12'60 

790'00 
760,00 
680'00 
650'00 
430'00 
400'00 

450'00 

9'60 
9'00 
8'40 
8'40 

12'60 
3'60 pesetas por cada una de las dos primeras 
horas de trabajo; las que excedan, a 1'20 Pías . 
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Pensiones, Fondas, Casas c!e Huéspedes y Posadas Sección 1,a 

1.a 2.a 3.a 
4.d 

Huésped? 
y Posadas 

L E N C E R I A 
Encargada de lencería y lavadero . . . 
Encargada de lencería 
Encargada de lavadero 
Planchadoras : . . . diario 
Costureras - zurcidoras " 
•Lenceras - lavanderas 
Limpiadoras " 
!Mozos de limpieza " 
Mozos -de -limpieza (interines) 

C O C I N A 
Primer Cocinero 
Segundo Cocinero -
Tercer Cocinero 
Pinche ayudante 
Fregadores 
SERVICIOS A U X I L I A R E S 
Mecánicos o Calefactores 
Ayudantes de Calefactores o Mecánicos 
Chóferes de ómnibus 
Jardineros • , 
Guardas del exterior 
PERSONAL DE COMEDOR 
Primer Jefe de Comedor 
Segundo Jefe de 'Comedor 
•Camarero 
Ayudante 
Ayudante alojado 
Aprendiz de segundo año 
Aprendiz de segundo año alojado . . . 
Aprendiz de primer año 
Aprendiz de primer año alojado 
PERSONAL DE PISOS 
Encargada de pisos 
Camarera de pisos 
PERSONAL DE CONSERJERIA 
Primer Conserje de día 
Segundo Conserje de día 
Conserje de noche 
Ayudante de Conserje . . . 
Vigilante de noche 
Ascensoristas (mayores de 21 años) 
Mozos de equipajes del interior . . . 
•Botones al seco (menores de 21 años) 
Pajes al seco 
Botones mantenidos 
Pajes mantenidos 
SERVICIOS AUXIiLIARES 
Encargados de trabajos 8'70' 
Mecánicos o calefactores 580' 
Ayudantes de calefactores . . . 510: 
Chóferes de ómnibus 650' 
Jardineros 580' 
GUíirdas del exterior , . . . 470' 
PERSONAL DiE OONSERJERIA 
Primer Conserje de día 980' 

480'00 
450'00 
380'00 

9'60 
9'00 
8'40 
8'40 

12'60 

450'00 

9'60 
9'00 
8'40 
8'40 

12'60 

9'60 
9'00 
8'40 
8'40 

12'00 

9'60 
9'00 
8'40 
8'40 

12'00 
3 pesetas cada una de las dos primeras 
horas de trabajo; las que excedan, a 
r20 pesetas. 

605'00 570'00 
572'00 — 

830'00 
740'00 
720'00 
470'00 
430'00 

480'00 
410'00 
510'00 
480'00 
410'00 

830 
640 
570' 
440" 
400 
360 
320 
300 
250' 

520' 
370^ 

590' 
550' 
490^ 
440 
540' 
400' 
440' 
leo ' 
130 
280^ 
200' 

00 
00-. 
'00 
00 
00 
00 

00 

'00 
'00 
00 
00 
'00 
'00 
'00 
'00 
'00 

00 
00 

'00 
00 
00 
'00 
00 
00 
00 
00 
'00 
00 
00 

750^0 
680'00 
650'00 
430'00 
aso'oo 

450'00 
380'00 

450'00 

690'00 
510'00 
490'00 
380'00 
340'00 
320'00 
290'00 
270'00 
240'00 

450'00 
330'00 

420'00 
410'00 
410'00 

450'00 
330'00 
380'00 
150'00 
120'00 
260'00 
180'00 

360'00 
360'00 

390'00 
330'00 

525'00 

400'00 
300'00 
270'00 
270'00 
240'00 
250'00 
220'00 

380'00 
280'00 

330'00 

390'00 
SSO'OO 

seo'oo 
265'00 
235'00 
255'00 
225'00 
250'00 
220'00 

330'00 
255'00 

375'00 — 

360'00 

307'00 
265'00 
300'00 
lOO'OO 

75'00 
225'00 
lOO'OO 

282'00 
225'00 
300'00 

leo'oo 

870'00 
580'00 
'510'00 
650'00 
5'80'00 
470'00 

8i50'00 

510' 
450 
580: 
510' 
410^ 

00 
00 
00 
00 
00 

480'00 
410'00 
SiO'OO 
480'00 
41€'00 

450'00 
380'00 

450'00 

440'00 400'00 SSO'OO 

540'00 410'00 380'00 

280'00 280'00 27O'00 
195'00 195'00 180'00 

780'00 — — 
630'00 — — 
520'00 — — 

690'00 590'00 420'00 

Segundo Conserje de día 950'00, 830'00 670'00 550'00 410'00 
Conseje de noche 900'00 790'00 640'00 490'00 400'00 
Avudante de conserje 750'00 660'00 540'00 440'00 — 
Intérpretes . . . . . . 750'00 660'00 540'00 — — 
Ordenanzas de salón 750'00 660'00 540'00 — •— 
Vigüantes de noche 7i80'00 675'00 540'00 410'00 380'00 
Portero de acceso • 750'00 • 660'00 540'00! — — 
Portero de coches , 750'00 660'00 540'00 — — 
Ascensoristas (mayores de 21 

años) 600'00 'SSO'OO 
Mozo de equipajes para el 

interior 750'00 660'00 
Boiones a1 seco (menores Je 

¿1 años) 2:50'00 210'00 160'00 160'00 150'00 
Pasajes al seco 200'00 170'00 130'00 ISO'OO 120,00 
Botones mantenidos (menores 

de 21 años) SSO'OO S20'00 
Pajes mantenidos SOO'OO 260'00 
PERSONAL DE PISOS 
Mayjrdomo de pisos l.OSO'OO 950'00 
Camarero de pisos 870'00 790'00 
Ayudante do pisos 690'00 O'SO'OO 
Encargada general o gober

nanta 1.080'00 945'00 810'00 
Subgobernanta 880'00 770'00 670'00 
Encargada de pisos — — — 
Camarera de pisos 580'00 S20'00 410'00 
Mozo de habitación 680'00 600'00 470'00 
PERSONAL DE COMEDOR 
Primer Jefe de Comedor l.SGO'OO 1.2S0'00 950'00 
Segundo Jefe de Comedor . . . l.OSO'OO 9S0'00 780'00 
Jefe de Sector 960'00 870'00 — 
Camarero 870'00 790'00 650'00 S70'00 480'00 
Sumiller S70'00 790'00 6S0'00 — • — 
Subcamarero .... 780'00 710'00 — 
Ayudante 690'00 OSO'OO 520'00 440'00 SSO'OO 
Ayudante alojado . . . 6S0'00 580'00 480'00 400'00 S40'00 
Aprendiz de segundo año 540'00 SOO'OO 444'00 SeO'OO 320'00 
Aprendiz de segundo año alojado 490'00 540'00 S90'00 320'00 290'00 
Aprendiz de primer año 440'00 4OO'0O SSO'OO SOO'OO 270'00 
Aprendiz de primer año alojado SSO'OO S60'00 SIO'OO 260'00 240'00 
R E C E P C I O N Y GOiNTABILIDAD 
Cajero de Comedor 410'00 
Contable 680'00 
Recepcionista 610'00 
Encargado de Economato y Bodega. 480'00 
Tenedor de cuentas •clientes 640'00 
Telefonista de primera SSO'OO 
Telefonista de segunda SSO'OO 
Facturista de Comedor SSO'OO 
Auxiliar de Oficina (mayor de 21 

años 640'00 
Auxhiar de Oficina (de 18 a 21 años) SIO'OO 
Aprendiz de tercer año SSO'OO 
Aprendiz do segundo año SSO'OO 
Aprendiz de primer año SIO'OO 

SSO'OO 
SOO'OO 

SSO'OO 
640'00' 

4S0'0O 
S20'00 

690'0O 
SIO'OO 

SSO'OO 330'00 SSO'OO 

3S0: 

350' 

610' 
480' 

00 

00 

00 
00 

SOO'OO SOO'OO 

570'00 — 
4S0'00 — 
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Restaurantes, Casas de Comidas y Tabernas que sirvan comidas Sección 3.a 

L U J O 1.a 2.a 3.a 4 a 5.a 
PERSONAL DE VARIOS 
ContaMe general 
CajeTo de iComedor . . . 
Interventor 
Encargado de Economato 

y Bodega 
Bodeguero 
Ayundante de Economa

to Bodega 
Telefonistas 
Facturistas de Gomedoir 
Secretario de Cocina y 

Bodega . . . 
Auxiliar de Oficina (ma

yor de 21 años) 
Auxiliar de Oficina (de 

18 a 21 años) 
Portero de acceso 
Portero de servicio 
Rotones al seco 
Pajes al seco : 
Botones mantenidos ; . . 
Pajes mantenidos 
Aprendiz de tercer año 
Aprendiz de segundo año 
Aprendiz de primer año 
Limpiadoras (j o r n a d a 

entera) 
Limpadoras (media jo r 

nada) . . . 
Planchadoras (diario) . . . 
Costureras - zurcidoras 

(diario) 
Lavanderas (diario) 
Vigilante de noche . . . 
PERSONAL DE OOGINA 
Jefe de Cocina 
Salsero (2. jefe). '. 
Jefe de Partida 
Cocinero 
Ayudante de Cicinero . . . 
Repostero 
Ayudante . de Repostero 
Cafetero 
Ayudante de Cafetero . . . 
Marmitón 
Pinches ( v a r o n e s o 

hembras) 
Aprendiz de tercer año 
Aprendiz de 2.o año . . . 
Aprendiz de primer año 
Fregadores. 
Jefe de Cocina 

940'00 
720'00 
870,00 

«SO'OO 
620'00 

580'00 
SSO'OO 
SBO'OO 

GoO'OO 

720'00 

SBO'OO 
SBO'OO 
SBO'OO 
IBO'OO' 
140'00 
IBO'OO 
270'00 
SIO'OO 
470'00 
43B'00 

450'00 

300'00 
11'40 

lO'BO 
10'20 

650*00 

i:400'00 
i . ieo'oo 
I.OIO'OO 

770'00 
660'00 

I.OIO'OO 
660'00 
660'00 
-SOO'OO 
620'00 

4'60'00 
490'00 
410'00 
340'00 
460'00 

870,00 
SBO'OO 
BOO'OO 

620'00 
SBO'OO 

SBO'OO 
SIO'OO 

'SIO'OO 

740'00 
4B0'00 

4BO'00 
4S0'00 

410'00 
410'00 

410'00 SBO'OO 2S0'00 

410'00 — 

SBO'OO SSO'OO SIO'OO 

SBO'OO 480'00 — 

690'00 eio'oo 

SSO'00 
SBO'OO 
SBO'OO 
IBO'OO 
140'00 
IBO'OO 
270'00 
470'00 
43B'00 
400'00 

4B0'00 
4S0'00 
4S0'00 
leo'oo 
ISO'00 
IBO'OO 
260'00 
410'00 
3B0'00 
3 SO'00 

SBO'OO 

4S0'00 

IGO'OO 
130'00 
IBO'OO 
260'00 
SBO'OO 
SSO'OO 
SBO'OO 

leo'oo 
ISO'OO 
IBO'OO 
260'00 

leo'oo 
ISO'OO 
IBO'OO 
260'00 

450'00 430'00 430'00' 430'00 430'00 

SOO'OO 220'00 220'00 '220'00 220'00 
11'40 11'40 lO'BO lO'BO 10'80 

lO'BO 10'BO iO'20 10'20 10'20 
10'20 10'20 9'60 9'60 9'60 

6S0'S0 S40'00 4B0'00 — — 

I.ISO'OO — • — " — — 
930'00 — — — 
770'00 —. — — — 
eso'oo _ _ _ _ 
S40'00 — • — — — 
760'00 — — — — 
540'00 — — — — 
540'00 — — — — 
420'00 — — — — 
430'00 — _ . _ _ 

460'00 — — — — 
410'00 — — — — 
320'00 — — — — 
260'00 — — — — 
460'00 — _ _ _ 
— . 930'00 790'00 7S0'00 610'00 

Primer Cocinero . . . . . . —-
Segundo Cocinero — 
Tercer Cocinero — i 
Pinche ayudante — 
Fregadores . . . — 
PERSONAL DE COMEDOR 
Contable ds trabajos . . . '001.345 
Pirimer jefe de comedor 1.360'00 
Segundo je íe de comedor l.OSO'OO 
Jefe de Sector 960'00 
Camarero B70'00 
Sumiller 870'00 
Subcamarero 7B0'00 
Ayudante 690'00 
Ayudante alojado GGO'OO 
Aprendiz de segundo año S40'00 
Aprendiz de segunde año 

alojado SIO'OO 
Aprendiz de primer año 440'00 
Aprendiz de .primer año 

alojado 410'00 

2.123'00 
1.070'00 

870'00 

720'00 
720'00 

S70'00 
S40'00 
4B0'00 

B30'00 
760'00 
470^0 
4'70'00 
430'00 

123'90 
BBO'OO 
67S'0O 

460'00 
4S0'00 
SBO'OO 

540'00 3S0'00 
SBO'OO 310'00 

760'00 
680'00 
430'00 
430'00 
SBO'OO 

123'90 
730'00 
540'00 

eso'oo 
eio'oo 
SBO'OO 
SBO'OOi 
3B0'00 

123'90 
eoo'oo 

400'00 330'00 
B70'00 300'00 
340'00 290'00 

310'00 260'00 
2B0'00 270'00 

eio'oo 

3 50'00 
SSO'OO 

123'90 

GOO'OO 520'00 450'00 380'00 

270'00 
240'00 
260'00 

230'00 
260'00 

350'00 2B0'00 250'00 240'00, 230'00 

Caíés, Cafés-Bares, Cervecerías, Chocolaterías y Heladerías 4.a 

E S P E C I A L 
A V A 1.a 7 a •3.a 4.a 

PERSONAL DE MOSTRADOR 
Primer Encargado de Mostrador .. 
Segundo. Encargado-de Mostrador .. 
Dependiente de primera 
Dependiente de segunda (ayudante) 
Aprendiz de tercer año 
Aprendiz de segundo año 
Aprendiz de primer año 
PERSONAL DE VARIOS 
Repostero 
Oficial Repostero 
Ayudante Repostero 
Cafetero . . . 
Bodeguero 
Contable 
Cajero . . . 
Telefonistas 
Botones 
Fregadores y Limpiadoras (jornada 

entera) 
Fregadores y Limpiadoras (inedia 

jornada : 
Ayudante de Cocina (varones o hem

bras) . . . 
Vigilante de noche 
PERSONAL DE SALA 
Jefe de Sala i 
Camarero 
Subcamarero 
Ayudante 

990'00 
900'00 
SIO'OO 
561'60 
331'20 
2S8'00 
237,60 

770'40 
633'60 
504'00 
s e r e o 
561'00 
720'00 
374'00 
331'20 
57,60 

302'40 

i o V 2 0 

507'00 
504'00 

B7.7'50 
6 8.2'50 
SBS'OO 
390^0 

900'00 
BIO'OO 
720'00 
561'60 
280'80 
237'60 
187'20 

676'80 
561'60 
468'00 
504'00 
504'00 
658'00 
331'20 
280'80 
57'60 

2S0'80 

140'40 

468'O0 
504'00 

747^0 
604'50 

32rj'00 

7 42'5 0 
660'00 
618'75 
471'90 

.244*20 
198'00 
158'40 

580'80 
462'00 
389'40 
429'00 

257'40 
217'BO 

52'80 

244'20 

122'10 

S93'25 
396'00 

507'00 

29?'50 

660'00 

577'50 
429'00 
217'80 
171'60 
132'00 

541,20 
429'00» 
343'20 
389'40 

577'50 

514'80 
386'10 
191'40 
158'40/ 
122,20 

343'20 

52'80 52,80 

224:20 211'2a 

112'20 105'60 

321'75 2B6'00 
330'00 — 

468'00 422'50 

260,00 260'ÜO 
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sares M m e n c a n os ión 4t 

Categoría 
única 

PERSONAL DE MOSTRADOR 
Botillero o Barman 
Segundo Botillero o Barman .. 
Dependiente de primera 
Dependiente de segunda o ayudante 
Aprendiz de tercer año 
Aprendiz de segundo año 
Aprendiz de primer año 

945 
805 
700 
546 
350 
315 
240 

Salas de Fiesfa y de Té • Seccién 5.a 
L U J O 1.a 2.a 

PERSONAL DE MOSTRADOR 
Primer Encargado de Mostrador . . . 
Segundo Encargado de Mostrador . . . 
Dependiente de primera 
Dependiente de segunda 
Aprendiz de tercer año ; 
Aprendiz de segundo año 
Aprendiz de primer año . . . 
PERSONAL DE ADMENISTRAGION 
Contable 
Cajero . . . 
Taquillero 
Facturistas 
Auxiliar de Oficina mayor de 21 años) 
Auxiliar de Oficina (de 18 a 21 años) 
PERSONAL DE SALA 
Primer Jefe de Sala 
Segundo Jefe de Sala 
Camarero 
Subcamarero 
Ayudante " 
Aprendiz 

990'00 
goo'oo 
810'00 
561'60 
331'20 
288'00 
237,60 

864'00 
576'00 
504'00 
504'00 
648'00 
504'00 

877'50 
780'00 
682,50 
585'00 
390'00 
260'00 

900'00 
SIO'OO 
720,00 
561'60 
280'80 
237'60 
187'20 

792'00 
504,00 
468'00 
468,00 
612'00 
468'00 

747'50 
GSO'OO 
604'50 

325'00 
227'00 " 

742'50 
6G0'00 
618'75 
471'90 
244'20 
198'00 
158'40 

660'00 
396'00 
396'00 
'396,00 
528 '00 
396'00 

GSO'OO 

577,50 
429'00 
217'80 
171'GO 
132'00 

528"00. 
363,00 
363'00 
363'00 
495'00 
363'00 

507'00 4G8'Ü0 

292'00 
195,00 

2G0'0ü 
1G2,50 

Tabernas que no sirvan comidas 6.a 

Dependiente de primera . 
Dependiente de segunda 
Aprendiz de segundo año 
Aprendiz de primer año .. 

Categoría 
única 
450 
390 
240 
192 

Sección 7.a 

1.a 2.a 3.a 
OFICINAS Y CONTABILIDAD 
Jefe de primera 
Jefe de segunda 
Oficial de primera 
Oficial de segunda 
Auxiliares 
Aspirantes de 17 años 
Aspirantes de 1G años 

840'00 
720'00 
GOO'OO 
480'00 
390'00 
270'00 
210'00 

780'00 
GGO'OO 
540,00 
450,00 
360'00 
240^0 
180,00 

720'00 
600'00 
510'00 
420'00' 
330,00 
180'00 
138,00 

GOO'OO 
510'00 
540'0Ü 
3G0'00 
300,00 
180'06 
128,00 

Aspirantes de 15 años 
Aspirantes de 14 años 
PERSONAL SUBALTERNO 
Cobrador 
Conserje 
Ayudante 
Telefonistas 
Portero de acceso 
Portero de servicio 
Ordenazas 
Jardineros 
Vigilante de noche 
Sereno 
Botones 
Pajes ' 
Limpiadoras (jornada entera) 
Limpiadoras (media jornada) 

168'00 
138'00 

540'00 
540'00 
420'00 
276'00 
420'00 
420,00 
390'00 
390^0 
450'00 
390'00 
120'00 

90'00 
2ó2'00 
12G'00 

144'00 
126'00 

510'00 
SIO'OO 
390^0 
234^0 
390'00 
390'00 
390'00 
390'00 
420'00 
390'00 
120'00 

90'00 
234'00 
117'00 

120'00 
120'00 

480'00 
480'00 
3G0'00 
198'00 
3G0'00 
360'00 
3G0'00 
360'00 
390'00 
3G0'00 
120'00 

90'00 
222'00 
l l l 'OO 

108'00 
lOS'OO 

450'00 
450'00 
3G0'00 

330'00 
33Ü'Ü0 
3G0'00 
330'00 
12ü'üü 

90'00 
192'00 

9G'0O 

430,00 

460,(¡0 

500,00 
450,00 

N O T A . — E n el znter iOT cuadro se hen producido las siguientes erratas: 
l i n el grupo de Hoteles y Albergues, etc . 

Recepc ión y Contabi l idad: 
Telefonista ae 2.a, debe leerse . . 470 00 

Cocina : 
Ayudante de cafetero, debe leerse . 500 00 
E n el grupo Pensiones, Fondas, etc. 

Personal de Comedor: 
Aprendiz de 2.o a ñ o , debe l e e r s ' . . 540.00 

» 2.o » alojado, debe leerse . .490,00 
Restaurantes. C a s a de Comidas y Tabernas que s i rvan comidas 

Personal Var io:s 
Vigilante de noche, debe leerse . . 650 00 650 00 

Personal de cocina: 
Tercer cocinero, debe leerse . , 750,00 650 00 
Cafés , Cafés -Bares , Cervecer ías , C h o c o l a t e r í a s y H e l a d e r í a s 

Personal Var ios ; 
Fregadoras y l impiadoras ( jornada eniera) , debe leerse 
Sa las de fiestas y de te. 

Personal de A d m i n i s t r a c i ó n : 
Factur is tas , debe leerse . , . 504,00 46S,Ü0 396 00 

Personal de S a l a : 

380,00 

420,00 

440,00 
390,00 

540,00 

350 00 

360,00 
320,00 

480,00 

320,00 
290;00 

302,40 280,80, 244,20 224,40 211,20 

Ayudante, debe leerse ; 
Casinos.—Oficinas y Contabilidad: 

Ofic ia l de primera, debe leerse 
Aspirante de 16 a ñ o s , debe leerse 

390,00 

600,00 
210,00 

463,00 

325,00 

540.00 
180,00 

292,50 

510,00 
138,00 

363,03 

260,00 

450,00 
138,0o 

A L M A C E N D E P A P E L 

Cervantes, núm. 19 
v i e o 

<6> 
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N O T I C I A R I O 

P R Q V i N C i A L 

P o n í e v e d r a . — E l Gobernador C i 
vi l , Sr . Solís Ruíz, presidió una im-
porfantísima reunión con asisíencia de 
varios alcaldes de la provincia, Sub-
je íe e Inspector Provincial ds Abas -
fecimienfos, Inspector de Recursos, 
Je íe del Servicio Provincial de Carnes, 
Cueros y Derivados, Subdelegado 
Provincial de Sindicafos, Delegado 
de Abastecimientos de Vigo y Presi
dente y Secretario de la C . O . S. A . 

Se t rató sobre la posibilidad de re
solver el problema de la carne y la 
mejoría en cantidad y calidad del pan, 
manifestando el Sr . Solís Ruíz, la in-
ílexibilidad de las sanciones contra 
los contraventores. 

Se estudió también la apertura de 
puestos reguladores y se tomaron 
medidas de gran importancia. 

X X X 

tyltoaña, (3on motivo de las f i es 
tas cefeftradas en fionor de l a V i r g e n 
de l Q-annen, l a Q o f r a d i a de ^Pesca
dores, en c o l a b o r a c i ó n con e l (S ind i 
cato P r o v i n c i a l de l a P e s c a , f i isó 
entrega de u n a e m b a r c a c i ó n a l vete
rano pescador f r a n c i s c o F e r n á n d e z 
conocido en los medios morineros de 
l a l o c a l i d a d con e l nombre de J a n -
c í n i c o . 

G o n ello se p r e m i ó l a í t o n r a d e z y 
m é r i t o s obtenidos en m á s de 3 0 a ñ o s 
de fyrefesión de es/e lucftador d e l 
mar . 

X X X 

Vil lagarc ía .—En el próximo mes 
de noviembre será instalada la escue
la-taller de formación profesional, la 
cual responde al plan asisíencial es
tudiado por la Asamblea Provincial. 

La noticia ba causado enorme jú
bilo entre los trabajadores, más al 
tener noticias de que en los próximos 
días serán sacados a subasta los 
útiles y enseres necesarios para su 
instalación. 

X X X 

G a l d a s de ^ f ó e i j e s . — Ó e c e l e b r ó e l 
pr imer Gonse io ( S i n d i c a l C o m a r c a l , 
e l c u a l f u é presidido por e l '-Delegado 
P r o v i a c i a l de (Sindicatos y con l a 
as istencia de los d e l e g a d o s £ o c a ] e s . 

ombres de Q í e r m a n d a d e s g ^efes 
de E n t i d a d e s (~)ftenores. 

(Se trataron asuntos re lac ionados 
con e l proyecto de regadio en l a zona 
a g r í c o l a de las vegas de « G / l a i n » y 
«S&lmorza» y l a c o n s t r u c c i ó n de v i 
v iendas . 

•El >ayona, — t i pasado mes de sep
tiembre se ce lebró el primer Consejo 
Comarcal y al cual asistieron los Jefes 
Locales del Movimiento, Delegados 
Sindicales, Jefes y Secretarios de las 
Entidades Menores, Corresponsales 
de la O b r a de Previsión, Vocales del 
Cabildo de la H ermandad de Labra
dores y de la Cofradía de Pescadores. 
Presidió el Delegado Provincial de 
Sindicatos. 

Se trataron asuntos de suma tras
cendencia en relación con la gente 
del mar y se estudiaron problemas de 
piensos y semillas para las del campo 
así como otros para la industria. 

X X X 

(Puenteareas, — J2a tyCermandad 
( S i n d i c a l de J2abradorcs y g a n a d e r o s 
/ta í iecf io entrega a los vecinos de las 
pa irogu ias de ^ i n z o y a i reas de un 
embalse con canales de c o n d u c c i ó n 
que convierte en labra dio 5 0 f técta-
reas de secano, 

X X X 

Puenteareas.—Se ce leb ró el C o n 
sejo Sindical Comarcal, presidido por 
el Delegado Provincial de Sindicatos, 
y al cual han asistido los Delegados 
Locales, los Jefes de Entidades M e 
nores, Jefes de Secciones Sociales y 
Económicas , y Enlaces Sindicales, 

Se estudiaron asuntos de gran 
importancia concernientes al ramo de 
la madera, riqueza la más grande de 
esta zona. Las Hermandades presen
taron los problemas que en la actua
lidad afectan al campo y a la gana
dería , t r a tándose también sobre pre
visión social. Fué interesantísimo el 
desarrollo de este Consejo, el prime
ro celebrado en esta Comarcal , sa
liendo todos altamente satisfechos 
del ambiente en que se desarrol ló y 
de los estudios realizados. 

X X X 

^ ^ i l l a g a r c i a . (Se c e l e b r ó bajo l a 
pres idencia de l Q)elegado P r o v i n c i a l 
de S i n d i c a t o s , e l pr imer Gonse/o 
( S i n d i c a l G o m a r c a l ; a l c u a l l í a n 
concurrido los Q^elegados £ o c a l e s 
correspondientes a esta G o m a r c a l ; los 
9efes de gremios g (grupos, 'Defes de 
(Secciones (Sociales g E c o n ó m i c a s , ' 
a d v i r t i é n d o s e en e l transcurso de las 
sesiones gran entusiasmo entre los 
asistentes, 

(Se trataron asuntos de gran inte ' 
res p a r a l a industr ia y e l comercio, 
a s i como concernientes a las er-
mandades de l a b r a d o r e s y G o f r a -
dias de Pescadores , tales como l a 

fa l ta de pesca; carburantes; aceite de 
l i n a z a y otros elementos necesarios. 
Ó e estudiaron t a m b i é n e l problema 
do las ostras de G a r r i l , ante l a po
sible c o n c e s i ó n de exclusivas; de v i 
v iendas p a r a pescadores y con gran 
entusiasmo, se t r a t ó t a m b i é n , de l a 
C s c u e l a de f o r m a c i ó n P r o f e s i o n a l » 

N Á C f O N A L 

S a n t i a g o . ~ C o n gran solemnidad 
se ce lebró durante los días 8, 9, 10 
y 1 1 de septiembre el Congreso S i n 
dical Agrario de G a l i c i a , al cual con
currieron gran número de Congresis
tas, percatados de la importancia y 
trascendencia del mismo. 

L a sesión de apertura tuvo lugar 
en el Paraninfo de la Universidad, 
r eun iéndose las distintas comisiones 
en la Casa de la Parra> para el estu
dio de las respectivas ponencias. 

Entre ellas, todas interesantís imas, 
destacaron la del Delegado Sindical 
Provincial de Pontevedra, sobre «Es 
tructura y fines del sindicalismo agra
ria», que merec ió la aprobac ión ; « R e 
visión del Plan Agr íco la de Gal ic ia» 
del Secretario de la C á m a r a Of ic i a l 
Agrario de Pontevedra; «La libertad 
de la pa ta ta» , « O r d e n a c i ó n Jur íd ico-
Agraria de G a l i c i a » , « M u t u a l i d a 
des» , «Electrificación rural de G a l i 
cia» y otras de no menor interés que 
fueron concienzudamente estudiadas 
y ampliamente discutidas. 

A la sesión de clausura/ celebrada 
el día 1 1 , asistieron autoridades y 
Je ra rqu ías de toda G a l i c i a , entre las 
cuales con el Sr. Obispo Vicar io 
Capitular de Santiago, figuraban los 
cuatro Gobernadores Civ i les de las 
provinciasgallegas. 

Primero, se c e l e b r é una rogativa 
por las naves y claustros de la Basi l i -
ca compostelana, pidiendo al Señor 
la lluvia que terminó con una misa 
rezada en la Capi l la Mayor . 

Se ce leb ró d e s p u é s la Sesión de 
Clausura , en la cual el Dr. Souto 
Vizoso, Obispo Vicario Capitular de 
Composiela y preconizado de Pa 
tencia, p ronunció un elocuent ís imo 
discurso poniendo de relieve la labor 
que el Congreso había realizado. 

Puso fin al acto el Excmo. señor 
Gobernador C i v i l de L a C o r u ñ a , 
como presidente del Congreso, con 
una oración magnífica, haciendo ver 
a los labradores la trascendencia de 
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la labor realizada e msfándoles a 
qus í e n g a n íe en las Comisiones del 
Congreso. 

C o n el canfo de «Cara al Sol» se 
dio por terminado esfe imporfaníísimo 
Congreso de tanfo inferes para nues
tra región. 

x x x 
( ' )f íadríd, J2CÍ d i r e c c i ó n g e n e r a l 

de P r e v i s i ó n , comunica que las c a n 
t idades r e c a u d a d a s como consecue / i ' 
c i a de ta p r o l o n g a c i ó n de I ~) minutos 
de j o r n a d a f t a r a l a f u n d a c i ó n de l 
Ó a n a t o r i o Ót írero J j ' t anc i sco f r a n 
co» , no puede considerarse como s a 
lar io n o r m a l , sino como a p o r t a c i ó n 
excepcional que f iacen conjuntamente 
empresarios IJ productores ij que por 
t a l motivo se dec laran estas c a n t i d a 
des exentas de c o t i z a c i ó n de p r e v i s i ó n 
soc ia l , 

x x x 
M a d r i d . — E n la C . N . S. se han 

repartido auxilios en dinero a los tra
bajadores ancianos del grupo provin
cial de panader ía , encuadrados en el 
Sindicato de Cereales . 

Los beneficiarios han sido 106, 
percibiendo cada uno de ellos la 
cantidad de 630 pesetas. 

x x x 
Ó e v ü l a . — Ó e ce l ebró con enorme 

éx i to un G o n c u r s o - C i x p o s í c i ó n de S^ír-
t e s a n í a , organizado por l a ^^icese-
cretaria de Ófjras Ó i n d i c a l e s . 

tytan concurrido a l mismo tjuen 
n ú m e r o de artesanos, que f i an expues-
to 8 3 3 o i r á s , d e s t a c á n d o s e entre las 
mismas solterljios bordados, m a g n í f i 
cos trabajos de f o r j a g verdaderas 
j o g a s de o r f e b r e r í a , ocupando un 
lugar preeminente u n a corona dest i 
n a d a a l a ' ' íhrgen de l a G a r i d a d de 
l a c i u d a d , 

x x x 
S e v i l l a . — F u é visitada la ciudad 

por Bernard, iider del sindicalismo 
bri tánico, católico y diputado porLon-
dres. Fué reci bido por el L^elegado 
Sindical Provincial y en unión de éste 
visitó la Exposición de Ar tesanía , pre
senciando también un acto de conci
liación sindical textil. 

x x x 
( ¿ e r o n a , ^J'ué concedido e l ingre

so en l a O r d e n de G-isneros, como 
premio a l m é r i t o p o l í t i c o con la cate
g o r í a de ^ l í - e d a l l a de O r o , a l D e l e -
gado '^Provincial de Ó i n d i c a t o s , c á 
m a r a d a % s é de Va&to 9/í unoz, l a 
c u a l le f u é impuesta por e l ^efe '^Pro
v i n c i a l d e l 9/í ovimiento g g o b e r n a 
dor Q i v i l , (ixemo, Ó r , 0 ) . £ tus 
I K é n d e z U l a z o , 

X X X 

A l mería. E l Secretario Nacional 
de Sindicatos, camarada Mario López 
Rodríguez, visitó esta ciudad. 

Recorrió la Casa Sindical , conver
sando con las Jerarquías y funciona

rios; asistió a una tiesta en la residen
cia del C l u b Náut ico , y estuvo tam
bién en la de la Obra S indical de 
Educación y Descanso de Enix. 

x x x 
^ i a r c e l o n a . — X ¿ a S^Lsam (jlea £ Í SIS' 

t e n d a l a c o r d ó adquir ir terrenos en 
Ó a g r e r a de m á s de 9 3 0 . 0 0 0 pa lmos 
cuadrados , p a r a l a c o n s t r u c c i ó n de 
m i l v iviendas protegidas que progecta 
construir l a O b r a Ó i n d i c a l ^ í t o g a r g 

rquitectura, 
x x x 

Burgos.—Siguiendo la tradición es
tablecida, los Sindicatos burgaleses, 
han concedido premios a los produc
tores modelo, independientemente de 
los nacionales, habiendo con tal mo
tivo destribuido la C . N . S., la canti
dad de 10.000 pesetas entre veinti
cuatro productores. 

X X X ' 

v ^ a l e n c i a , — Ó e fiizo entrega de 
premios en m e t á l i c o a los productores 
de l ^jrupo Ó i n d i c a l G a r g a g D e s 
ea rga , 

Tluvo lugar en e l s a l ó n de actos de 
l a G . Qí, 0$., bajo l a pres idencia del 
D e l e g a d o '^Provincial de Ó i n d i c a t o s 
g P r o c u r a d o r en Gortes , S^lngel O r -
t u ñ o . 

x x x 
M a d r i d . — E l Vicesecretario N a c i ó " 

nal de O r d e n a c i ó n Económica de 
Sindicatos, camarada Pedro Lamata, 
recibió a M r . Leo Dukes, miembro 
del Comi té Ejecutivo del Sindicato 
de Ferroviarios de S e ñ a l e s Británico 
(Unión oí Raiiway Signalmen), e! 
cual há pasado sus vacaciones en 
España, habiendo visitado cuantos or
ganismos ferroviarios le han intere
sado, con los propósitos puramente 
profesionales de iniciar un intercam" 
bio de relaciones con sus compañe ros . 

L a visita al Vicesecretario Nacional 
tuvo carác te r particular, most rándose 
satisfechísimo y agradecido a las 
atenciones recibidas durante su es
tancia en nuestra Patria, por parte de 
las autoridades y jerarquías . 

X X X 

^7/ínf/fíí/.—J2-a G o m i s i ó n •'^Penna-
nente' d e l Ó í n d i c a t o ' ' l í . ac iona l de 
S'lct ividades D) iversa , integrada por 
los ¿Jefes de las Ó e c c i o n e s E c o n ó m i 
cas g Ó o c i a l e s , de las ocfio a g r u p a 
ciones profesionales de que consta e l 
Ó í n d i c a t o ^ t a c i o n a l , e f e c t u a r á n u n a 
r e u n i ó n en e l p r ó x i m o diciembre, 

x x x 
Madrid. Se celebró un Curs i l lo-

Consejo de Secciones Sociales de 
Hermandades Sindicales de Labra
dores y Ganaderos, organizado por 
la Junta N acional y la Vicesecre tar ía 
Nacional de O r d e n a c i ó n Social, y al 
cual han concurrido les representa
ciones de los trabajadores agrícolas 
de toda España . 

^ i l t a d r i d . — P o r l a ^Federac ión i n 
ternac iona l de Productos ¿ Á g r í c o l a s , 
f u é cursada u n a i n v i t a c i ó n a l a 
~ í í n i ó n tytacioital de Gooperat ivas 
d e l Gampo , p a r a que u n a representa
c i ó n de este Organismo e s p a ñ o l , a s i s 
t iera a l p r ó x i m o Gongreso i n t e r n a 
c i o n a l ¿Ágr í co la de 'Dnnsbrucft, 

x x x 
Madrid . ~ Ha visitado España el 

Vicepresidente del Londcn County 
Counci l , Mr , Bernard Sull ivan, Presi
dente de los Sindicatos Catól icos de 
Wansminster y Jefe del Sindicato de 
la Confecc ión del S. E . de Inglaterra. 
E l Sr. Sull ivan que había venido i n 
vitado por la De legac ión Nacional de 
Sindicatos, pudo pulsar nuestra ma~ 
ñera de sentir y actuar en todos los 
aspectos; apreciando directamente la 
situación del trabajador español . 

Hizo manifestaciones muy impor
tantes, esperando que España des
arrollará y proyectará al mundo obre
ro de otros países su fórmula sindical 

E 

Finlandia. — Según manifiestan, la 
c a m p a ñ a de huelgas que ha durado 
dos semanas, ha costado más de dos 
millones de dolares en salarios, 

x x x 
A l e m a n i a . — E n Oberhausen, un 

oficial británico y su conductor a l e 
mán fueron maltratados y su coche 
volcado, por obreros del Rhur, quie
nes se oponían al desmantelamiento 
de la instalación de gasolina sintética 
de la «Rhur C h e m i c a l » . 

x x x 
Singapur.— Se ha inaugurado el 

Congreso Obrero Internacional de 
Trabajo, con delegados de once na
ciones. Fué presidido por et G o b e r 
nador ingles. 

x x x 
Inglaterra.—Se ce leb ró la Asam

blea del Congreso de SindicafoSj en 
Beridlingto. 

E n la intervención del primer mi" 
nistro británico, C l ement Att le , este 
pidió a los obreros más trabajo, sin 
aumento de salarios. 

x x x 
I ta l ia .—Los empleados de Banca 

de Roma y Ñ á p e l e s se han manifes
tado en huelga como protesta contra 
la propuesta de suprimir la jornada 
intensiva en los Bancos. 

x x x 
I ta l ia .—La lucha entre el Gob ie r 

no y los Sindicatos sigue su curso. 
Los socialistas atacaron a aqué l 

por el presupuesto de los crédi tos 
militares y el proyecto de Ley regla
mentando el derecho de huelga. 
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" 8 anos de " (Colon izac ión" 

También es ̂ interesante la represen
tación del arte del mármol con bellas 
esculturas plenas de vida. 

No menos importantes son las ma
nifestaciones del arte textil y sus deriva
dos, presentando grabados de sutiles 
encajes y blondas, bordados y trabajos 
de rafia, cautivando la atención magní
ficas mantillas españolas, y españolísi-
mos mantones de Manila que, con sus 

Editado este folleto por el Servicio de INFORMA* 
CION Y PUBLICACIONES SINDICALES, constituye 
una magnífica recopilación de la tarea desarrollada 
por la Obra Sindica] «Colonización», en el transcurso 
de ocho años. 

Bellamente concebido, abre su primera página, con 
una fotografía del Caudillo, al cual se k hace ofrenda 
del libro, figurando a continuación la de D. Fermín 
Sanz Orrio, Delegado Nacional de Sindicatos, a quien 
se rinde homenaje por su atención a la Obra, a la que 
en página aparte siguen las de D. Antonio Rodríguez 
Gimeno, Jefe Nacional de Colonización entre el perío
do comprendido entre 1941 y 1947 y de Diego Aparicio 
López, Jefe Nacional actual, y muy conocido en nues
tra provincia, por haber sido en ella Delegado Provin
cial de Sindicatos, 

E n diversos capítulos, se puede considerar dividido 
este libro, a cada cual más interesante y atrayeníe, en 
los cuales la exposición se hace por medio de gran 
profusión de fotograbados, que constituyen una prueba 
documental irrecusable de realidades tangibles. 

Obras terminadas, Obras en estudio. Obras en 
ejecución. Proyectos redactados. Fincas adquiridas. 
Granjas escuelas. Explotaciones Sindicales, Huertos 
familiares y Plan de trabajo, a cada cual más intere
sante, son los sujestivos y atrayentes temas, que inte
gran esta obrita que debiera ser conocida por todos. 

Poca literatura, la indispensable para la explicación, 
y muchas fotografías, bien logradas de técnica y de luz, 
que penetrando por los ojos, dan idea exacta de la 
realidad, enriquecida con gran número de datos esta
dísticos e interesantísimos gráficos. 

E s este folleto «8 años de «Colonización», una bella 
obrita, inteligentemente concebida y espléndidamente 
lograda, en un alarde tipográfico, a la cual sirve de 
cubierta una original portada en tricornia. 

£ ¿ artesanado españo l os ofrece... 
E s un voluminoso folleto, más bien artístico Catá

logo, editado por la Obra Sindical «Artesanía» y des
tinado a una difusión universal de la calidad, el arte y 
la utilidad de la producción de la artesanía española, 
en el cual se proyecta la personalidad del artesanado 
híspano de milenaria historia. 

Impreso en español, inglés, francés y portugués, con 
126 fotografías en huecograbado, es el portavoz que a 
todas partes del mundo lleva el aliento de paz de nues
tro ambiente, y «el mensajero de amistad» que dará a 
conocer la cultura artística e inquietud espiritual de 
nuestro pueblo. 

Se recoge en esta demostración gráfica la mayoría 
de las actividades artesanas, estando el detalle de las 
mismas precedido de un índice explicativo. 

Maravillas ofrece la sección del arte de la madera, 
destacando un artesonado de finísima talla; figuras de
corativas acertadamente logradas; una talla de Cristo 
yacente magnífica de realismo, y una arqueta de cor
cho cuidadosamente tallada a punta de cuchilla, con 
otras más, cuyo d<talle sería prolijo. 

E n el arte del hierro, nos ofrece una artística reja 
dedicada al culto; objetos decorativos logrados a forja; 
armas de damasquinado toledano, utensilios de metal 
c infinidad de artículos de una perfección y tallado 
acabados. 

A G R O 
Magníf ico número extraordinario, en exfremo 

interesaní ís imo el de esta publ icación, ó rgano de d i 
vulgación de la C á m a r a Oí ic ia l S indica! Agraria de 
nuestra provincia, y que responde a los meses de 
agosto y septiembre. 

Está destinado en su totalidad al importantísimo 
Congreso Sindical Agrario de Ga l i c i a , celebrado en 
Santiago de Compostela los días 8, 9, 1 0 y 11 del 
pasado septiembre, con amplia información gráfica y 
literaria de tan trascendental Congreso, en donde 
concienzudamente fueron estudiados los intereses 
agrícolas y ganaderos de nuestra región. 

Se resumen, a d e m á s , en esta Revista las Ponen
cias presentadas al Congreso, detallando las C o n 
clusiones aprobadas, correspondiente a cada una de 
ellas, y se reseña la sesión de Clausura, con inter
vención de autoridades y jerarquías eclesiást icas, c i 
viles y sindicales, de las cuatro provincias gallegas. 

Es este número de A G R O , un exponente mag
nífico de la acción sindical en el campo de G a l i c i a . 

rosas y pájaros, inspiraron el canto de Fernández de 
Ardavín. 

E s después el arte del cuero y del calzado, el que 
demuestra con la presentación de los objetos de arte 
moruno, el cofre cordobés, la marroquinería y calzado, 
cual es la perfección alcanzada en este difícil arte. 

E n orfebrería, muestra la belleza de sus estupendas 
obras: bandejas de plata repujada, arquetas de oro cin
celadas, estuches damasquinados en oro, joyas de la 
más pura filigrana y alhajas del gusto más exquisito, 
destacando sobre todo ello un Sagrario estiló renaci
miento, dando todo esto fe del renombre adquirido por 
los orfebres españoles. 

Y la cerámica y el vidrio con bellezas inigualadas; 
las Artes Gráficas con una curiosa edición del Quijote 
en corcho y ricas encuademaciones en pieles, incluso 
de estilo mudéjar del siglo XV; la fabricación de ins
trumentos musicales, desde el maravilloso órgano 
hasta ¡a dulce gaita de nuestra tierra; el arte de jugue
tería y muñequería, que constituye el paraíso infantil 
con sus trenes, caballos, automóviles y muñecas de 
expresiones realmente humanes; el arte del tocado y 
vestido con profusión de trajes, vestidos, pañuelos, 
abanicos, etc., que realzan la belleza femenina, y final
mente en las artes diversas: pitilleras, objetos de ma
dera, surtidores de luz de pirotecnia, y las fallas valen
cianas, verdaderos monumentos de arte, reflejo de la 
ironía y del humor del pueblo. 

Un desfile de bellezas sin igual, salido de las labo
riosas manos de nuestros artesanos, nos ofrece en el 
continuo hojear este Catálogo que, en cada página, nos 
sorprende con una maravilla. 

E n . efecto «El Artesano Español» nos ofrece... la 
grandeza de su arte y la gloria del artesanado hispano. 

E s este Catálogo, muy bien impreso en los talleres 
«Arte» de Bilbao, el pregonero de la labor de la Obra 
Sindical «Artesanía» y, prueba inconcusa de la perfec
ción de nuestras Artes Gráficas. 
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-Acción Sindical.—Número especial, editado por el 
Servicio de Informaciones y Publicaciones Sindicales 
de Sevilla, dedicado al Concurso-Exposición de Arte-
sania. 

Magníficamente editada y con profusión de fotogra^ 
bados, pone de relieve la belleza de las obras presen
tadas por los artesanos sevillanos en un alarde de la
bores maravillosas. 

Avance,—Revista sindical de Valencia, correspon
diente al mes de septiembre. 

En su sumario interesantísimo, destaca la actuali
dad internacional, ejundiosos trabajos de economía 
mundial y política social, amén un artículo de Blas Ca
lende, bajo el título de «Los tesoros de España al al
cance de ios productores» y un reportaje gráfico de la 
visita del Rey de Jordania.' 

Boletín Sindical.—De la provincia dí Almería. Nú 
mero extraordinario con motivo del 18 de Julio, y com
prensivo de los meses de junio y julio. 

Destaca la celebración de los Cursillos de capacita
ción social, divulgaciones sobre salarios e información 
de la fiesta del trabajo en aquella provincia. 

Boletín Sindical.—Organo de la C. N .S . de Vizca
ya, correspondiente a los meses de agosto y septiem
bre. E a sus 92 páginas recoge importantísimos traba-
Ios y extensa información sindical, así como datos es
tadísticos, sobresaliendo las declaraciones hechas por 
el Delegado Nacional de Sindicatos en Barcelona y la 
visita a la C. N. S. de Vizcaya de Mr. Btrnard Subillan, 
Vicepresidente del Consejo Provincial de Londres. 

Boletín Sindical.—Publicación mensual de la CNS 
de Gerona, correspondiente a agosto. 

Está este número avalorado con interesantes traba
jos entre ellós, los que tratan del Sanatorio Sindical 
Aaiiíuberculoso, y viviendas protegidas, entregadas a 
los productores beneficiarios, el 18 de Julio. 

Boletín de Información Aárar iay Ganadera.—De 
Badajoz, editado por los Servicios Técnicos Agrope^ 
cuarios de la Excma. Diputación Provincial. 

Todas sus colaboraciones están dedicadas a distin
tos aspectos agrícolas y ganaderos, a cada cual más 
interesante. 

De Economía.—Suplemento extraordinario al Bo
letín de Temas Económicos, correspondiente a los me
ses de agosto y septiembre, editado por la Vicesecre-
taría Nacional de Ordenación Económica. 

Contiene un extenso sumario, y su presentación es 
sóbria, no exenta de elegancia Está esta edición enri 
quecida con el discurso del Excmo. Sr. Ministro de Jus
ticia y Secretario General del Movimiento. D. Raimun
do Fernández Cuesta, con un preámbulo del Secretario 
General de Ordenación Económico-Social de la Presi
dencia del Gobierno, e interesantes estudios e,informes 
sobre distintos temas económicos. 

Está dedicado todo el número a los temas tratados 
en el último Consejo Económico Sindical. 

Enlace.—Boletín de la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Alicante, con sencilla y compendiosa 
portada a dos tintas, comparando el 18 de Julio de 1936, 
con otro 18 de Julio de un año de paz. 

Resumen de la labor llevada a cabo por aquella 
C. S. N., sobresaliendo la alocución del Delegado Pro
vincial a los productores alicantinos, un artículo de 
Juan Francisco Aviles, y la entrevista del Secretario 
Provincial del Sindicato de la Construcción. 

lea.—Revista editada por el Sindicato Nacional de 
Alimentación y productos coloniales, correspondiente 
al mes de agosto. 

Contiene un importante sumario. Entre los trabajos 
que el mismo anuncia figuran «Las Industrias de Suce
dáneos del Café», «El arroz» y un interesante noticiario 
nacional y extranjero. 

Industrias Conserveras.—Organo de la Unión de 
Fabricantes de Conseivas de Galicia, correspondiente 
al mes de agosto. 

Inserta trabajos del Presidente de la Federación 
Conservera de Marruecos y un estudio sebre la corro
sión en conservas, e información de la inauguración 
de la nueva zona pesquera del puerto vigués. 

Industris Pesqueras.—Revista marítima quincenal, 
correspondiente al 1.° de septiembre. 

«La pesca en las costas marroquíes». «La escasez 
de pesca, problema mundial» con otros, son los inte
resantes trabajos que figuren en este número.. 

Madera, Corcho y Pesca.—Suplemento extraordi
nario dedicado, a los Sindicatos citados, por el Servicio 
de Información y Publicaciones sindicales. 

Publica importantes artículos ilustrados con bien 
logrados grabados, y gran profusión de datos esta-
dístices. 

Producción. — Revista Sindical, editada por la 
C. N. S. de Barcelona, correspondiente al mes de 
septiembre. 

Insería un magnífico reportaje gráfico y literario de 
la visita del Delegado Nacional de Sindicatos a Barce
lona, amplia información sindical, y exposición de 
temas económicos y sociales muy interesantes. 

Revista Lafcoral.—Organo de la Delegación Pro
vincial de Sindicatos de Huelvs,del mes de septiembre. 

Publicación en la cual se recogen la actividades de 
los Sindicatos de aquella Delegación. Merece especial 
mención su editorial. 

Resurgir.—Boletín quincenal de ía Organización 
Sindical de Cuenca, que corresponde al mes de agosto. 

Publica interesante información económica y social. 

Siembra.—Revista mensual de los Sindicatos Agrí
colas Nacionales. Destaca su editorial; sobre la Ley de 
arrendamientos rústicos; cultivo del algodón en Casti
lla y ot os interesantes trabajos. 

Trabajo.—Boletín de divulgación de la C . N. S. de 
Palencia, correspondiente a las meses de julio y agosto. 

Informaciones sobre la visita del Ministro de Justi
cia a Palencia, el Congreso Agrario Sindical del Duero 
y el Congreso de la Obra Sindical «Colonización». 

Vertical.—Boletín de la Delegación Provincial de 
Burgos. 

Son interesantes: el artículo original de R. M. Dol-
hagaray «Los gastos sociales no provocan quiebras 
industriales», el reportaje de la visita del Camarada 
Fermín Sanz Orrio a Burgos, y la Sección dedicada a 
Villarcayo. 

P E R I Ó D I C O S 

Acción Sindical—Publicación de la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Sevilla, correspondiente a 
la segunda quincena del mes de septiembre. 

Afán.—Semanario de divulgación social, editado en 
Madrid, correspondiente al 30 de septiembre. 

Asturias.—Periódico quincenal de la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Oviedo, correspondiente 
a la segunda quincena de agosto. 

Boletín. vSindical.—De divulgación. Periódico men
sual de l a C . N, S , de Ciudad Rodrigo, perteneciente 
al mes de julio. 

Campiña.—Organo de las Hermandades de Labra
dores y ganaderos de L a Coruna, que corresponde al 
mes de septiembre. 

C . N . S.—Publicación mensual, correspondiente al 
mes de septiembre, editada por la Delegación Sindical 
Provincial de Zaragoza. 
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Al Crucigrama 
S O L U G O N E S A L N U M Ü O A N T E R I O R 

H O R I Z O i N T A L E S : - 1 , Triángulo; 2, Romo-Agar; 3, Aso-E-Acd; 4, So-Oma-Ae; 5, L -
FIuor-N, 6. An-Aib-Ba; 1, Dua-O-Sor; 8, Acío-Aida; 9, Saetillas. 

V E R T I C A L E S : — 1 , Trasladas; 2, Roso-Nuca; 3, Ímo-F-Aíe; 4, Ao-Ola-Ot; 5, N-Emulo-I; 
6, Oa-Aob-Al; 7, liga-R-Sil; 8, Laca Boda; 9, Ordenarás. 

Al LogoeprífÉeo 

4. — L 
89.—Tu 

210 . -Sed 
3125.—Cesa 

01054. —Dedal 
890145.—Tudela 

1239145.—Escuela 
45237675.—Lascivia 

678547375.-Vitalicia 
1234567890.—Esclavitud 

ico 

Re na to 
Re to 
Re 

Crucigrama N.0 2 

/ ^ I - </ á 7 

H O R I Z O N T A L E S : — 1 , Pronombre personal.-2, Que atrae, Lugar 
en donde se t r i l l a . - 3 Vocal , Letras de ipoméico . - 4, Regalé , Hijo de 
Céres y J a són . -5 , Ave , Magistrado de l a antigua Roma -6, Parte de l a 
cabeza, Asteroide N.o 243. - 7, Demonio, Consonante. - 8, Uno de los 
A r g o n á u t a s , Dios mi to lóg ico . 

V E R T I C A L E S : — 1 , Puente. - 2, Voz s á n s c r i t a , Letras de Trigono
m e t r í a . - L u b i é r n a g o , Rio ruso.-4, Arbol a l r evés , Tos té . -5 , Consonan
te, Baile andaluz. N e g a c i ó n . - 6, Rechazo. - 7, Prestamista a l r evés , 
Consonante. - 8 , Violoncelo s i amés . Planta leguminosa, 

1 
34 

454 
3254 

12345 
1214 
524 

12. 

Logog i f co 

— Consonante 
— Nota musical 
— Piedra sagrada 
—Instrumento musical 
— Nombre de mujer 
— Utensilio de los fumadores 
— En los puertos de mar 
—Letra giega 
—Vocal 

Jeroglífico 

L I E N T E 

SA 

Aeirésféco 

XX XX 
XX XX 
XX XX 

XX 
XX 
XXX 

¿Qué es lo que corre sin tener pies? 

Horizontal y verticalmente 

Línea 1.a—Nombre de hombre 
» 2.a—Distintivo académico 
» 3.a—Rey de Francia 
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liDÍOOi i i 

O R E N S E - V I G O 

[ i i l i q i 
V I G O 

El Unico en la ciudad cuyos alumnos obtuvieron 
P R E M I O E X T R A O R D I N A R I O , en el último Curso. 

Aprobaron la Revalida fodos los presentados. 

CONSERVAS C A S A L 
M A R C A S R E G I S T R A D A S : 

" E L V E N C E D O R " - "vSIGLO X X " - " L A F U E R Z A " 
EDUARDO F: C A S A L , Suc. Ltda. 

Fábrica de Conservas 
Tomás A. Alonso, 300 Teléfono. 1044 - 2947 

VIGO-BOUZAS 

C O L E G I O L A B O R 
V ! G O 

UtilOII DE MCñHTES DE OIRERVU DE GALICIA 
I N C O R P O R A D A A L A C. 

O F I C I N A S : 
Marqués de Valladares.41 Teléfonos: 2 3 9 7 - 2 3 9 8 - 2 3 9 9 

Secretario General: Domicilio particular, 3 3 4 5 
Apartado, 2 5 8 

Dirección Telegráfica: C O N S E R V A S 

V I G O 
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verdad Socia 
s p a n a 

Nos dice el Ministro de Trabajo Exorno. Sr. D. JOSE 
ANTONIO GIRON DE VELASCO 

(Continuación) 

Amplitud de prestaciones económicas, médicas y farmacéuticas 
del Seguro de Enfermedad 

« C o m e n c e m o s por el Seguro de E n í e r m e d a d , que por ia amplifud de sus 
presfaciones económicas , méd icas y ía rmacéuí icas y su vasfo alcance, al reco
ger, con muy limifadas excepciones, a fodos los e s p a ñ o l e s económicamenfe d é 
biles, mayores de catorce años , significa e l régimen más completo de cuantos 
ordenamientos de previsión defienden la seguridad social. 

A l intentar esta ambiciosa creac ión habían venido d e d i c á n d o s e casi seis 
lustros de proyectismos, inquietudes intrascendentes y actividades estér i les , sin 
n ingún resultado positivo en los momentos favorables de normalidad económica . 
E l Estado de Franco la realiza en cuatro años , frente a mil dificultades, con la 
economía desgarrada por ios zarpazos de ia guerra, en acción perseverante, 
limpia y silenciosa. H e a q u í dos estilos de entender la política. E l ayer y el hoy 
de lo social. 

E n 1944 q u e d ó terminada la afiliación y comenzó la primera etapa del 
Seguro de Enfermedad. Posteriormente se promulgaron multitud de disposicio
nes que ampliaron el campo de su apl icación, aumentaron el n ú m e r o de presta
ciones, organizaron cuidadosamente los Servicios Sanitarios, desarrollaron su 
inspección, establecieron rég imen de concierto con Entidades Colaboradoras y 
pusieron en marcha el plan nacional de instalaciones sanitarias, a realizar en 
diez años , con el que ¡ legarán a la máxima perfección todos los servicios, y po
drá implantarse debidamente la hospi ta l ización médica , única prestación pen
diente de efectividad por estar ya implantada la hospitalización quimrgica. L a pro
tecc ión del Seguro de E n í e r m e d a d alcanza hoy a todos los trabajadores manua
les o intelectuales mayores de catorce años , cuyos haberes anuales no sean supe
riores de 18.000 pesetas, así como a sus c ó n y u g e s , ascendientes y descendien
tes, hijos adoptivos y hermanos menores de 1 8 años incapacitados para el t ra
bajo. Estos beneficios, a p o y á n d o s e en el art ículo 20 del Reglamento que define 
como beneficiarios a los asegurados y a sus familiares que vivan con ellos y a 
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sus expensas, se han exfendido a sobrinos, fíos, padres políficos, efe. E n la ac 
tualidad se hallan establecidas como prestaciones sanitarias: la Medicina y C i 
rugía general, hospital ización, laboratorio, análisis clínicos y la amplia gama de 
catorce especialidades. Y como Servicios de Previsión e Higiene Social: tuber
culosis, vene reo log ía , asistencia psiquiátrica y Medicina preventiva. 

Comprenden las prestaciones farmacéut icas cuantas fórmulas magistrales 
sean prescritas por los facultativos del Seguro y las especialidades incluidas en 
un petitorio pe r iód icamen te revisable. Dentro de las prestaciones económicas se 
distingue: Indemnización por enfermedad, que asciende al 50 010 de la retribu
ción con arreglo a la cual se cotizó ú l t imamente , de la que puede disfrutar el 
asegurado durante 26 semanas cada año , y la de gastos funerarios, consistente 
en una cantidad igual a veinte veces la retr ibución de un día, bajo las mismas 
condiciones. 

E l Seguro de Maternidad, que el Estado Nacional recogió circunscrito al 
reducido sector de mujeres afiliadas a I Retiro O b rero, fué ampliandose desde el 
a ñ o 1940, hasta que por ley del 14 de diciembre de 1942 pasa a integrarse en 
el Seguro de Enfermedad, y extiende y mejora sus prestaciones médicas en la 
ges tac ión, puerperio y parto, así como las económicas , que alcanzan hoy el 60 
por 100 del salario o sueldo, que percibirán durante diez semanas en los partos 
simples y durante quince en los múltiples, aparte del Subsidio de Lactancia. E s 
te es el Seguro de Enfermedad español , que en rég imen pleno de desarrollo 
p ro tegerá a dieciseis millones de personas entre asegurados y beneficiarios. L a 
suprema perfección de esta obra ingente, que acaba de nacer defendiendo v i 
das, mitigando el dolor y alejando la miseria y la estrechez en el ámbito enorme 
que abarca toda la anchura y profundidad del mundo del trabajo, para dar bra
zos a la economía y corazones a la alegría de España , es empresa larga, dura y 
difícil. Doblemente difícil en estos momentos cruciales para todas las e c c r c m í c s 
del orbe, en los que nosotros arrastramos, a d e m á s , en elementos e instalaciones 
sanitarias, la triste herencia de pasadas incurias. Por ello los avances tienen que 
someterse a estudiadas etapas: vamos ace r cándonos a nuestras metas; pero para 
alcanzarlas nos restan todavía muchas jornadas fatigosas. Aspiramos a que el 
Seguro de Enfermedad sea salvaguardia invulnerable, a través del ciclo com
pleto de cada vida, de la salud y bienestar de todo trabajador español ; a que 
esa malla protectora sea cada día más perfecta y quede definitivamente deste
rrada de la Patria la obsesionante pesadilla de los m a ñ a n a s con dolor y sin pan. 

Queremos que la clase médica encuentre la más alfa compensa
ción a su sacrificio y a su afán 

Ni podemos olvidar que en esta magna cruzada redentora el méd ico y sus 
auxiliares son alma y cerebro, brazos y acción, con su ciencia, su técnica , su vo
luntad y su fe. Porque su actividad profesional es, al mismo tiempo, sacerdocio 
y misión, que al arrancar los cuerpos al dolor puede levantar el nivel espiritual 
de los hombres y de los pueblos. L a numerosa clase media ve ensanchar su 
campo de acción con el Seguro de Enfermedad, que le entrega millares de be-

Biblioteca de Galicia



neíiciarios cuyas reducidas posibilidades económicas no les permitirían acogerse 
a sus servicios; merced a él, a l e j ándose de las confingentes mutualidades e igualas, 
regulariza sus ingresos y se libera de incómodos sometimientos y desagradables 
competencias, y halla siempre en la gratuidad de la asistencia farmacéut ica me
dios eficaces para su labor curativa, anulada antes muchas veces por falta de 
medicamentos de difícil adquisición para tantas familias humildes, sin contar que 
el Seguro de Enfermedad pone a su disposición hospitales, clínicas, sanatorios, 
instrumentales, toda esa multitud de recursos que la Higiene y la Terapéu t i ca 
ofrecían solamente a unos pocos afortunados. 

Pero, aparte de esas ventajas, el ritmo de perfección que sigue el Seguro 
de Enfermedad alcanza también a los emolumentos del méd ico , que van siguien
do una justa línea ascendente en la medida que marcan las posibilidades de 
esta naciente institución. Precisamente desde el día primero del actuat mes e x 
perimentaron una notable e levac ión . Tomando como base de asistencia 350 f a 
milias, cupo medio que se asigna al médico en las capitales, su remunerac ión , 
que era anteriormente de 18.900 pesetas, ha pasado a la de 27.900 pesetas 
anuales, cifra que rebasan los que actualmente tienen cupos superiores. Y en la 
misma proporción verá incrementados el médico sus beneficios de vacaciones 
retribuidas, sueldos en caso de enfermedad, percepciones por partos y servicios 
nocturnos de urgencia. Nuestro pensamiento y nuestro deseo es que esas mejo
ras con t inúen en marcha progresiva de avance y extens ión . Queremos que la 
clase médica , que sabe prestarnos su colaboración entera y ancha, disciplinada 
y fiel en el Seguro de Enfermedad, encuentren la más alta compensac ión a su 
sacrificio y a su afán. 

Seguro de Vejez e Invalidez 

Vejez e Invalidez. E l modesto Retiro Obrero instaurado en 1919, que, en 
el más favorable de los casos, aportaba a los trabajadores que habian cumplido 
sesenta y cinco años el ingreso de una peseta diaria, llega a nosotros sin el me
nor avance ventajoso, d e s p u é s de veinte años que encierran las etapas p r ó s p e 
ras de la guerra del 14, de la Dictadura y las de jubilosa euforia social de la 
repúbl ica . Han pasado veinte años de pa labre r ía e ineficacia. E l primero de 
Abr i l de 1939 termina la guerra, huyen por las fronteras los redentores del 
pueblo con el oro españo l , dejando tras sí luto y ruinas, y siete meses d e s p u é s , 
el 6 de octubre del mismo año , la España martirizada, con su economía a g ó n i c a , 
eleva en un 300 por 100 las pensiones del Retiro O b rero. A q u í se refleja el 
duro contraste de dos r e g í m e n e s frente a frente, de dos sistemas, de dos con
cepciones. E l Estado de Franco continua su obra. L a pro tecc ión al anciano la 
extiende al invál ido por causas ajenas al trabajo. Ampl ia su campo de acc ión , 
transformando el Subsidio en Seguro de Ve jez e Invalidez, que hoy defiende a 
todas las ramas de trabajadores cuyos ingresos máximos no excedan de 18.000 
pesetas al a ñ o . Ultimamente, el decreto de 29 de diciembre de 1948 aumenta 
considerablemente la pres tac ión de este Seguro estableciendo, en lugar de 90 
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pasefas al mes, 125 en los casos mínimos para quienes reúnan un número mayor 
de cuofas hasta 200 pesetas mensuales, lo que representa un aumento, con 
relación al año 36, del 415 por 100, y 666 por 100, respectivamente. 

(Continuará) 

T E X T O S N O R M A T I V O S I M P O R T A N T E S 
Decreto de 29 de diciembre de 1948 

Concepto para la apl icación de los Seguros Sociales, modificado por el 
Decreto de 1 7 de Junio de 1949. 

Se hace preciso continuar el propósi to unií icador ya iniciado en cuanto al 
campo de aplicación y a la cotización en los Seguros Sociales de Vejez, Enfer
medad y Subsidios Familiares, mediante la de te rminac ión de un concepto uni
ficado de salario, que tenga virtualidad en todos los Seguros, incluso en el de 
Accidentes del Trabajo. 

Por otra parte, en esta materia hay que lograr la mayor claridad y precisión 
en los conceptos en forma que no origine por parte de los Organismos, Empre
sas y asegurados, nuevas dudas respecto al cómputo del salario a efectos de 
cotización en los Seguros Sociales. Se parte para ello del principio fundamen-
tal de que cuantos devengos perciba el trabajador a más de su salario-base y 
tengan carác te r remuneratorio, forman parte del salario mismo para la liquida
ción de primas y cuotas, y se recoge una enumerac ión de las retribuciones com
plementarias que son computables como salario. 

Es conveniente que se aplique el mismo concepto de salario para todas las 
cuotas o primas que las Empresas patronales hayan de satisfacer, incluso para 
e! Seguro de Accidentes del Trabajo y al de Enfermedades profesionales, aún 
descontadas las característ icas peculiares que concurren en los indicados Segu 
ros Sociales. 

En su virtud, previa de l iberac ión del Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Trabajo, dispongo: 

Art ículo I.0 A efectos de apl icación en los distintos Reg ímenes de Segu
ros y Subsidios Sociales, se considerará salario-base la total r emunerac ión que 
en forma de salario o haberes perciba el trabajador por los servicios que presta 
por cuenta y bajo dependencia ajena, bien sea en dinero, en especie o en cua l 
quier otra forma, de acuerdo con las enumeraciones qxe en el artículo siguiente 
se consignan. 

Asimismo tendrá la considerac ión de salario la indemnización legal o pres
tación económica que el trabajador perciba por incapacidad consecutiva a A c c i 
dentes del trabajo o enfermedad, y la que por iguales causas reciba en virtud 
de lo dispuesto en las Reglamentaciones o normas de trabajo. 

A r t . 2.° £ a s re í r i&uc iones complemeniurias que, por su c a í á c t c r remune
ratorio, e s t a r á n siempre sujetas a c o t i z a c i ó n , con las / imitaciones que se i n d i c a n ; 
s e r á n lets siguientes (Ar t .0 1.0 1 7-6-49). 
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a) Casa-habilacion: E l valor de la renfa de la casa-Kabiíacion que como 
complemento de salario y por la naturaleza de trabajo se concede al productor. 

b) Comisiones: Las satisfechas como premio de su gestión a los viajantes 
de comercio o industria, tanto si cobran sueldo o comisión o solo comisión. 

«^De las a s i g n a d a s a l pe t sona l que o í í e n g a su r e m u n e r a c i ó n en esia f o r m a 
se d e d u c i r á e l importe de las dietas y gastos ocasionados por e l desplazamiento 
d e l perceptor fuera de l lugar de su res idenc ia fia&itual, cuando su importe se 
encuentre englobado en la propia c o m i s i ó n . » (D: 17-6). 

c) Gratificaciones o pagas extraordinarias reglamentarias: Las que se 
abonen, con carácter obligatorio, por virtud de lo dispuesto en las Bases y R e 
glamentaciones de Trabajo o en otras Disposiciones aplicables a las actividades 
no reglamentadas. 

d ) Horas extraordinarias: E l importe de todas las trabajadas por los pro
ductores, sin excepción , en toda clase de actividades. 

« Ó e r á n computadles las t r a b a j a d a s en cualc/uier r a m a de l a p r o d u c c i ó n 
t í a s ta tanto que su importe a l c a n c e e l l í m i t e m á x i m o de 1 5 ° / 0 d e l va lor d e l s a ' 
lar io contractual , quedando, en otro caso, liftres de a p r e c i a c i ó n las excedentes. 
Ó l n embargo, en e l r é g i m e n de S^lccidentes de ^Craúa/o, d e b e r á n computarse ÍO' 
das las t raba jadas dentro de los l í m i t e s autorizados* '¿Para e l persona l depvit-
diente de l a <~lfied ' 'IZacional de f e r r o c a r r i l e s E s p a ñ o l e s se e s t a r á a lo dispuesto 
en e l (Decreto de 12 U Í arzo ae 1 9 4 8 . » ( D . 17-6) 

e) M a n u t e n c i ó n obligatoria: La al imentación que la Empresa proporcio
ne obligatoriamente al productor, ya sea consumida en el propio centro de tra
bajo, ya se facilite en forma de suministro de especie de carácter alimenticio. 

f) Participación en los ingresos: Se considera bajo este concepto la remu
nerac ión parcial que percibe el personal que trabaje en hoteles, cafés, bares y 
Similares, procedente del recargo por servicios sobre las consumiciones. 

«J2as remuneraciones percibidas por t a l concepto, tanto en e l caso previsto 
de l apar tado f) como en cualquier otro en que se retribuga e l trabajo en esta for
m a s e r á n objeto de r e g u l a c i ó n espec ia l por c a d a r a m a de l a p r o d u c c i ó n , pudiendo 
l imitarse su c u a n t í a en r e l a c i ó n con e l sa lar io , o bien f i j a r sa lar ios tipo p r e v i a 
mente c o n v e n i d o . » (D. 17-6) 

g) Plus de carestía de vida reglamentario: Las cantidades que por este 
concepto deban satisfacerse al trabajador con carác te r obligatorio en vi rfud de 
lo dispuesto en las Bases o Reglamentaciones de Trabajo. 

h) Plus de trabajos nocturnos: Los concedidos a los productores por este 
concepto en determinadas actividades. 

i) Plus por trabajos penosos, tóxicos e insalubres: E l importe de todos los 
asignados, atendiendo a la especial naturaleza de los trabajos a realizar. 

j ) Primas de trabajo a la producción: Todas las concedidas a los produc
tores, en función directa a su mayor rendimiento de trabajo. 

a e s t i m a c i ó n de los ingresos correspondientes a los trabajos rea l i sados 
en forma de pr imas a l a p r o d u c c i ó n , o cualquier o /m forma de r e m u n e r a c i ó n 
con incentivo, se e f e c t ú a r á acumulando a l sa lar io m í n i m o l e g a l de quienes lo 
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real icen solamente e l tanto por ciento de incremento garant izado por las corres
pondientes ^Reglamentaciones de Tiraba jo .» (D. 17-6) 

C n e l r é g i m e n de accidentes de trabajo se c o m p r e n d e r á l a t o t a l i d a d de los 
ingresos correspondientes a estos conceptos. (D. 17-6) 

k) Subsidio especial, obligaiorio de paro. Siempre que su abono se efec
túe por conducto o cuenta de la Empresa. E n accidentes del trabajo no será 
computable esta partida. 

I) Ó u m i n i s t r o s en especie. (Este apartado queda suprimido. Rect. D . 17-6) 
m) Los d e m á s ingresos de carác ter eventual o extraordinario establecidos 

por las Reglamentaciones de Trabajo y que tengan el carácter de complemen
tarios del salario. 

« O t r o s ingresos eventuales complementarios d e l s a l a r i o . — C n las R e g l a m e n 
taciones de T r a b a j o se d e t e r m i n a r á n expresamente, a propuesta de l a d i r e c c i ó n 
g e n e r a l de P r e v i s i ó n , los concefitos remuneratorios que deban cons iderarse 
afectados por los Ó e g u r o s Ó o c i a l e s cuando su i n c l u s i ó n no venga determinada 
por l a e n u m e r a c i ó n d e l art iculo 2 ° d e l d e c r e t o de 2 9 de diciembre de 1 9 4 S , 
c o n s i d e r á n d o s e en otro caso, excluidos de c ó m p u t o a efectos de c o t i z a c i ó n g de
t e r m i n a c i ó n de prestaciones e c o n ó m i c a s . » (D. 17-6) 

3. En los contratos de aprendizaje y d e m á s casos que no estuviera de
terminado el salario exigible o en aquellos en que ésta no alcance el tope de 
tres pesetas con cincuenta cént imos diarias, o 1.277,50 pesetas anuales, se 
computará este mínimo a e íec tos de cotización de todo los Seguros y Subsidios 
Sociales. 

QCo t e n d r á c o n s i d e r a c i ó n l ega l de sa lar io las indemnizac iones que se p e r 
c iban en los casos de i n c a p a c i d a d permanente p a r a e l trabajo. (Art .0 3 D . 1 7-6) 

^ a r a las prestaciones e c o n ó m i c a s c/ue se otorguen por los distintos Ó e g u r o s 
Ó o c i a l e s g ^ K u t u a l i d a d e s g o n t e p í o serv irá de base e l sa lar io fijado p a r a l a 
c o t i z a c i ó n . Ó i n embargo, g en cuanto se refiere a l a s pensiones de c a r á c t e r tem
pora l , solamente s e r á n computables los ingresos que dejen de percibirse por e l 
asegurado en e l momento de em/tezar a devengarse l a p e n s i ó n . (Ar t . 4.° D .1 7-6) 

4. Se faculta al Ministerio de Trabajo para dictar las disposiciones que 
precise el cumplimiento y desarrollo del presente Decreto, que e m p e z a r á a re
gir el día 1.° de Julio de 1949. 

Disposición adicional. E l concepto de salario que define este decreto 
para los Seguros y Subsidios obligatorios se aplicará a la l iquidación de cuotas 
d é los M o n t e p í o s y Mutualidades Laborales. 

« G o n e l f i n de un i f i car e l criterio establecido en esa mater ia , quedan rec
t i f icadas las vigentes 'Reg lamentac iones de T r a b a j o en cuanto se opongan a lo 
preceptuado en este d e c r e t o debiendo apl icarse las modif icaciones con efectos 
de primero de ju l io de 7 9 4 9 . (Disp . Final D .1 7-6) 

Disposición final. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a 
lo que p recep túa e l presente Decreto, y, en especia!, el de 12 de marzo de 
1 948, as í como las Ordenes de 24 de junio y articulo 1 3 de la de 1 3 de julio 
del mismo año . 

tyCasta tanto que por e l 111 inis ierio de T r a b a j o se determine, se demora l a 
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a p l i c a c i ó n de esie ^Decreto p a r a e l p er tona l d e o e n d i e n í e de las c o m p a ñ í a s con-
ces ionat ias de J'errocatri les de uso p ú b l i c o , a quienes c o n t i n u a r á n siendo de 
a p l i c a c i ó n las disposiciones d e l d e c r e t o de 12 de marzo de 1 9 4 8 . (Disposición 
fransiforia D.17-6).—V. 

PLUS DE C A R G A S FAMILIARES 
£ a re t r ibuc ión d e l trabajo s e r á como 

m í n i m o suficiente p a r a proporcionar a l t ra 
bajador u n a v i d a m o r a l y d igna . 

(Fuero del Trabajo l l l - l ) . 

Esta modalidad de retribución de marcada tendencia hacia la implantación 
del salario familiar, viene a llenar una vieja aspiración del trabajador, cual es, 
e l percibir un sobresalario a cargo de la Empresa en proporción a sus cargas l a -
miliares, viene a ser, al decir de Pérez Botija, una verdadera e levación de sala
rios, que en lugar de repartirse en a tenc ión a las cualidades pro íes iona les del 
•trabajador, se distribuyen proporcionalmente a la situación familiar del mismo. 

La Orden de 29 de marzo de 1946, viene a unificar las dispersas normas 
que regulaban esta materia, estableciendo que habrá de percibir Plus de Cargas 
Familiares todos los trabajadores por cuenta ajena, en los que concurran deter
minadas condiciones y cualquiera que sea su actividad laboral y el carác te r de la 
Empresa de la cual dependan, condicionado a que no figuren entre las Empre
sas excluidas en esta O r d e n , o sea, 

a) Los trabajadores agrícolas, forestales y pecuarios, salvo en los casos en 
que concretamente se disponga otra cosa (caso de obreros que trabajan por 
cuenta y bajo dependencia de una Empresa individual, dedicada a la explota
ción forestal o afecto a trabajos de esta índole que sean auxiliar © accesorios de 
una Empresa industrial de otra clase). 

También quedan excluidos de la pe rcepc ión del Plus de Cargas Familiares, 
por disponerlo así la Ley de Contrato de Trabajo, los trabajos de -ca rác t e r fami
liar, los que sin serlo se ejecuten ocasionalmente mediante.los llamados servicios 
amistosos o buena vecindad, el servicio domést ico, las funciones de alto gobier
no, alta dirección o alto consejo. 

Tienen por ei contrario derecho a la p e r c e p c i ó n del Plus: 
a) Los trabajadores casados. 
b) Los viudos con hijos. 
c) Ouienes tengan a su cargo y expensas ascendientes o hermanos que 

vivan en su compañía , al menos con seis meses de an te lac ión y si aquél los son 
varones, tengan cumplidos sesenta años de edad o se hallen incapacitados para 
el trabajo; y por lo que a los hermanos de uno u otro sexo se refiere, que seen 
huérfanos de padre o és te tenga más de la edad indicada o se halle incapacita
do para el trabajo, y menores de catorce años o impedidos para toda actividad 
si excedieran de dicha edad. 
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E l fondo del Plus se repartirá por el sisfema de puntos en la siguiente pro
porción: 

Casados 5 puntos. 
» o viudos con un hij njo 

dos » 
tres » 
cuatro 
cinco 
seis » 
siete » 
ocho » 
nueve 
diez » 

10 
13 
16 
19 
22 
25 
30 

Por cada hijo que exceda de diez, cinco puntos más . 
C a d a uno de los familiares a que se refiere el apartado c) del artículo 8,° 

t end rá la consideración de hijo a efectos de la pe rcepc ión de puntos por el tra
bajador que le tenga a su cargo, en el supuesto de que perciba los cinco puntos 
por matrimonio. De no tener derecho a éstos , se le computarán tres puntos cuan
do sostenga a uno de estos familiares, y un punto más por cada persona de la 
familia que a d e m á s de la primera viva a su cargo. 

Esta norma regula con carácter único, según se indica anteriormente, el 
Plus de Cargas Familiares excepto en lo referente al porcentaje de la nómina 
constitutivo del Plus que se regirá por lo establecido, o por lo que en su día se 
establezca, en las Reglamentaciones Nacionales de Trabajo o normas laborales 
de general aplicación, las cuales a cont inuación reseñamos agrupadas por S i n 
dicatos. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E A C T I V I D A D E S D I V E R S A S 

Actividades no reglamentadas: 10 por ciento de la nómina . 
C á m a r a s Oficiales de la^ropiedad Urbana: 10 por ciento. 
Cajas de Genera les de Ahorro' Popular: 10 por ciento. 
Comercio: 15 por ciento. 
Laboratorios de Prótesis Detal: 10 por ciento. 
M é d ICOS de Entid ades de Asistencia Sanitaria: 10 por ciento. 
Oficinas y Despachos: 10 por ciento. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E A G U A , G A S Y E L E C T R I C I D A D 

Agua , Cana les y Pantanos: 15 por ciento de la nónima. 
Electricidad: 10 por ciento. 
G á s 1 5 por ciento. 
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S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E A L I M E N T A C I O N 

C a í é forreíacfores: 10 por cienfo de la nónima. 
Comercio: 15 por cienfo. 
Chocolafes: 9 por ciento. 
Gal le tas : 10 por ciento. 
Turrones y Mazapanes: 15 por ciento. 
Helados y Horchatas! 15 por ciento. 
Pastas para sopa: 10 por ciento. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E B A N C A Y B O L S A 

Banca Privada: 20 por ciento de !a nónima. 
Banco de C r é d i t o Industrial: 10 por ciento. 
Banco de C r é d i t o Local : 10 por cienfo. 
Banco Hipotecario de España: 10 por ciento. 
Cajas generales del Aharro Popular: 10 por ciento. 
Banco de España : 10 por ciento. 
Banco Exterior de España : 10 por ciento. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E C E R E A L E S 

Harinera industrial: 10 por ciento de la nónima. 
Panade r í a in dustral: 10 por ciento, 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E L C O M B U S T I B L E 

C a r b ó n minas: 15 por ciento de la nónima. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E L A C O N S T R U C C I Ó N 

Cemento, industrias derivadas: 10 por ciento de la nónima. 
Industrias del Cemento: 10 por ciervjk?. 
C e r á m i c a s , industrias: 10 por ciento¡. 
Cons t rucc ión y Obras- Públ icas: .10 por ciento. 
Iejas y Ladrillos: 10 por ciento. 
V i d rio, industrias: 15 por ciento. 
Revestido de gorrafones del vidrio: 15 por ciento. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E L E S P E C T A C U L O 

Cinematograf ía , industria; 10 por cienfo de la nónima. 
Locales de espe tácu los : 10 por ciento. 
Profesional de la música: 10 por ciento. 
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S I N D I C A T O D E F R U T O S Y P L A N T A S H O R T Í C O L A S 

Conservas vegeiales: 10 por cienfo de la nónima. 
Tabacalera, S . A . : 1 0 por cienfo. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E G A N A D E R Í A 

Cá rn i ca s : 15 por cienfo de la nón ima . 
Lácfeas. indusfrias: 10 por cienfo. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E H O S T E L E R Í A 

Hosfel erfa: 10 por cienfo de la nónima. 
Sanifarias de Hospifa l ización: 10 por cienfo. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E I N D U S T R I A S Q U Í M I C A S 

Confrafas ferroviarias (Des in íecc ión) ; 10 por cienfo de la nónima. 
rarmacias: 10 por cienfo. 
Fósíoro: 15 por cienfo. 
Fofografi'a: 1 0 por cienfo, 
Indusfrias Q u í m i c a s : 10 por cienfo. 
Resinera Indusfrial: 15 por cienfo. 
Salinera Indusfrial: 15 por cienfo. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L M A D E R A Y C O R C H O 

Corcho: 10 por cienfo de la nónima, 
Madera : 1 5 por cienfo. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E L M E T A L 

A l m a d é n , Minas: 10 por cienfo de la nómina. 
Mefa lg rá í i cas y consfrucción de envases: 10 por cienfo. 
Mefál icas, Minas: 10 por cienfo. 
Monfaje e insfalaciones mefálicas: 15 por cienfo. 
Opf ica y mecán ica de precis ión: 15 por cienfo. 
Plomo, Minas de: 10 por cienfo. 
S ideromefa lúrg ica , Indusfria: 15 por cienfo. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E L O L I V O 

Aceife , Indusfria: 15 por cienfo de la nómina . 
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S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E L P A P E L , P R E N S A Y A R T E S G R A F I C A S 

Arfes G r á í i c a s : 10 por cienfo de la nómina. 
Carfon Manipulado de: 10 por cienfo. 
Fofograíía, Indusfria: 10 por cienfo. 
Papel, de Fumar, Manipulado de: 10 por cienfo. 
Papelera, Indusfria: 10 por cienfo. 
Prensa: 10 por cienfo. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E L A P E S C A 

Conservas y Salazones: 5 por cienfo de la nómina . 
Factorías Bacaladeras: 10 por cienfo. 
Frío industrial: 10 por cienfo. 
Pesca marítima: 5 por cienfo. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E L A P I E L 

Almacenaje y recolección cueros y pieles, normas especiales pera 
la indusfria: 10 por cienfo de la nómina . 

Calzado, Industria de: 10 por cienfo. 
Cueros repujados, marroquiner ía : 15 por cienfo. 
Cueros, Industria del: 9 por cienfo. 
Guantes de piel, Confecc ión de: 10 por cienfo. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E L S E G U R O 

Seguros: 20 por cienfo de la nómina . 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L T E X T I L 

Alfombras y Tapices: 10 por cienfo de la nómina . 
A l g o d ó n : 10 por cienfo. 
Alpargatera, Industria: 10 por cienfo. 
Boinas: 10 por cienfo. 
Bofo nes, artículos de Vestido y Tocado y Jugue te r í a de Celuloide: 

5 por ciento. 
Cin ter ía , Trencer ía y Pasamaner ía : 10 por cienfo. 
Confecc ión , Vestido y Tocado: 1 0 por cienfo. 
Esparto, Industria del: 10 por ciento. 
Fibras diversas: 10 por cienfo. 
Fibras de lino: 10 por ciento. 
Fieltros y sombreros: 10 por ciento. 
G é n e r o s de punto: 10 por cienfo. 
Lana : 10 por ciento. 
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Mantas y mulefones de mezcla (lana): 10 por c íen lo . 
Seda: 10 por ciento. 
Trapos y d e m á s desperdicios, Man ipu lac ión de: 10 por ciento. 
Fabricación de hilos para redes de pescar: 10 por ciento, 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E T R A N S P O R T E S Y C O M U N I C A C I O N E S 

C o m p a ñ í a internacional coches-camas: 10 por ciento de la nómina. 
C o m p a ñ í a Telefónica: 15 por ciento. 
Consignataria de buques, Empresa: 10 por ciento. 
Contratas ferroviarias: 10 por ciento. 
Ferrocarriles de uso públ ico: 15 por ciento. 
Ferrocarriles explotados por el Estado: 15 por ciento. 
Junta de Obras y Comisiones Administrativas de Puertos: 10 por 

ciento. 
Iberia, C o m p a ñ í a de l íneas aé r ea s : 10 por ciento. 
Radiocomunicación, Empresa: 10 por ciento. 
Radiodifusión: 10 por ciento. 
Reníe : 1 5 por ciento. 
M arma Mercante: 10 por ciento. 
Trabajos Portuarios: 10 por ciento. 
Transportes por carretera: 10 por ciento. 

S I N D I C A T O P R O V I N C I A L D E L A V I D , C E R V E Z A S Y B E B I D A S 

Bebidas ca rbón icas y jarabes: 15 por ciento de la nómina . 
Ce rveza Industrial: 15 por ciento. 
Vinos , Industria venícola : 15 por ciento. 
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